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Víllahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. -----------­

VISTO.· El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior' derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Giovannl Landero Cristóbal, en 
su carácter de Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras P.úbllcas, 
durante el Ejercicio Fiscal2018, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

·······························A C U E RO A························· 

PRIMERO.~ El sei~ de noviembre de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/454512023, por el cual se ordenó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 

· Glovanf!i Landero Cristóbal, en su carácter de Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, durante el Ejercicio Fiscal 2018, para efectos de llevar a cabo el 
desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento en que se actúa, ..tal y como lo 
establéce el articulo 208 fracción 11 de la Ley de General de Responsabilidades Admi'ríistrativas; no 
obstante, según Acta Circunstanciada de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, emitida por el 
Licenciado Asrlel Yair Reyner Alvarez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y-Asuntos 
Jurldicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al 
Presunto Responsable en el domicilio ubicado en Calle Xicotea Pochltoque, Edificio 3, 
Departamento 6, Fraccionamiento Multiochenta, C.P. 86035, Centro. Tabasco, toda vez que se 
constítuyó legalmente en dicho domicilio, para llevar a cabo la diligencia de la notificación, por lo cual 
procedió a llamar al interior en reiteradas ocasiones, asf como llamar la atención tocando el portón 
metálico, sin que nadie atendiera a su llamado, por lo que procedió a observar detenidamente el domicilio, 
tratando de percibir si se encontraba persona alguna en el interior del mismo o si se encontraba habitado 
o deshabitado el inmueble, toda vez que los ventanales del inmueble no permiten observar hacia el 
interior de .la casa. En ese momento salió una persona del sexo masculino, del depart~mento que sé 
encuentra a· un lado del domicilio donde se encontraba constituido, preguntándole si buscaba alguien, a 
lo que procedió a identificarse y explicarle el motivo de su visita, sin embargo la persona que Jo atendió 
se negó a identificarse, por lo que procedió a describir su media filiación, quien resulto ser una persona 
de aproximadamente entre 35 y 45 aflos de edad, con una altura aproximada de entre 1. 75 m y 1.80 m, 
de complexión robusta, tez morena, frente curvada, cara redonda, bello ondulado de coJo; negro, ojos 
medianos redondos de color negro, cejas pobladas de color negro, nariz grande, boca mediana, labios 
gruesos, mentón ovalado, sin tatuajes o cicatrices visibles, acto seguido procedió a informarle que el 
motivo de su visita es para llevar a cabo una notificación al ciudadano Giovanni Landero Cristóbal en el A , 
domicilio antes .mencionado, por lo que le preguntó si conocía al ciudadano antes mencionado, \(' 
contestándole que la dirección que busca es ahí, y que el señor Giovanni rentaba ese Ju,g,ar pero hace 
unós aflos dejó de rentar dicho departamento, que actualmente en ese domicilio viven dos mujeres, que 

Ca.rt~ Pdk.et Cl:.un N• 1 U ·. Coloni• dd BosquC'. 
C.P. 86160. Vílbhet'n\o $,a_ T;a.bo3,co. at.61dc.o. 
Tcl: (99.3) lSl·19.40, iUol·l &.SO, JSl•.$314 
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siempre llegan por las noches, pero que la persona que busca ya no vive en ese domicilio y que 
desconoce dónde radica actualmente. 

Ahora bien, es de precisar que, el presunto responsable Giovanni Landero Cristóbal forma parte de 
un diverso procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo tanto, con la finalidad de no dilatar el 
presente procedimiento, y en razón de que los siguientes oficios fueron emitidos en un lapso próximo al 
presente procedimiento, se extrajeron del archivo los oficios números HCEIOSFE/FS/DSAJ/3365/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/336612023, HCEIOSFEIFSIDSAJI3367/2023, HCEIOSFE/FS/DSAJ/3368/2023 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/338812023 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3369/2023, todos de veintitrés de agosto de 
dos mil veintitrés, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos, Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y al 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, respectivamente, mediante los cuales se les solicitó 
su apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran información 
respecto al lugar de residencia del ciudadano Giovanni Landero Cristóbal, quienes en mayoría 
manifestaron el mismo domicilio de la persona mencionada, por lo tanto no ha sido posible llevar a cabo 
la notificación de mérito; en consecuencia se ordena agregar al presente procedimiento, copias 
certificadas de los oficios referidos con sus respectivos anexos, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - -- - - - - - --- - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - -- - -- - -- - - - --- -

SEGUNDO.- En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo 
segundo del Punto Quinto del acuerdo de treinta y uno de octubre del dos mil veintitrés, mismo que se 
publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico 
de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable 
que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 

y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazami~nto de las 
copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).· El oficio número HCEIOSFE/FS/DINV/4490/2023, 
de veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, constante de una (1) foja útil, signado por la Licenciada 
Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).-

@ ostc_uba.sco D OSF'E TABASCO 
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Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T -18-AS2-IPRA088/2023 de veintiséis 
de octubre del año dos mil veintitrés, constante de trece ( 13) fojas útiles, 3).· Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/393/2020, que incluye Acuerdo de Calificación de 
Falta Administrativa Grave de veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, constante de un tomo con 
un total de doscientas veintidós (222) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés constante de cinco (5) 
fojas. 

Así mismo, se le hará de conocimiento que, deberá presentarse el diecisiete de abril de dos mil 
veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el 
domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. - - - - - - - -- - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe 
que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado diecinueve y 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. - -- - -- - -- -- - - -- - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - -- - - - - - - -- - - - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Giovanni Landero Cristóbal NO comparezca a la y 
audiencia inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente procedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.--------.-------------------------------------------------- - --- -----

C.uiO'\ Pcllicrt" Cimu:J r..l0 1 13. Cc.loni.l dd Bo" ... e. 
C.P. 86 l60. V.lbhermou, Tab.nco, J.t~aic.., 
Tcl (Q~l) lSl -1940, 351-lB.S.O, 351-Sli• 
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QUINTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
omenado. ----------- - --- - ------------------------------------ - ---------------

SEXTO. - ~e ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y 
hora indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto 
Segundo del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto 
del acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. - -- - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - --

SÉPTIMO. - En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, gírese atento 
oficio al Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma 
gratuita un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. - - - - - - - -

OCTAVO. : Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Cla dia Le icia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el art c . .,....~ ..... , 
Órgano Superior de Fiscalización del Est ge 

E11boró: Licenciado WIDiam~ela Cruz Hemlndez · Auxifiar .AJrldico de SUbstanciación de Procesos. 
C.c.p. C.P. C. y M. en hld. · dro arez záfez.-Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expeá10n1e. 

' NOTIACAC10N POR EDICTOS. ENTIRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACC10N 11, DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES 
PARA El DISTIRITO FEDERAL Confonne a dicl>o precep!D legal, lra!Andose de personas inciertas o de aqueDas cuyo donicilio se Ignore. procede la notificación por edic1os,los cuales deben publicarse por 
tres veces "de tres en t"es dlas" en el Bc*tfn JuáiCial y en el peri6dico local que incique el Juez.. Ahora bien, la expresión "de tres en U'es dias" debe interpretarse en el sentido de que enU'e cada una de las 
publicaciones deben ~ dos dias habiSes. pilla que la siguiente publicación se reciJCe al tercer dla hábil siguiente. Elo es asl, porque dicha exp-esi6n únicamente sel\ala cu:tndo deben realizarse las 
pubicaciones, sin precisa" los dias que hao de mediar entre elas. Sin embargo. ese dato puede deterrrinarse a partir del mandato consistente en que la pubicación deberá reatizarse "de tres en tres dias", ya 
que, sl se afirmara que deben rne<fiar tres dlas h.lbiles, la pubicacil>n se realizaría al cuarto dla, en conlraVenci6n a la regla previs1a en el pceceplo c:ilodo. Adem.ls, slla ln1enci6n del legislador hubiese sido 
que emre las pubica:iones medi,...,. tres dlas h!biles, asllo halxta determinado expresaneote, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Proceálllientos Civies para el Distmo Federal, en el que si 
menciona los dlas h.lbies que deben ~anso.m en~e las publicaciones. Tesls de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos rril 
ocho. Semanario Ju<lic:ial de la Federación y su Gacela, Novena Epoca, Tomo XXVII, abri de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecU!Dria en el Semanario Jucfrcial de la Feder.lci6n 
y su Gacela. Novena Epoca, Tomo XXVII, abri de 2008. pagina 221. 

1 Registro: 2003980; DéCima ~a; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Ubfo XXJI, Juflo de 2013, Tomo 2; Materia Civil; 
Tesls: XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.); Pagina: 1425. 

C.ul~n Pdlóc-er ÚmU3 N" ll3. Colt.ni.l dd Bo~e 
C ?. Bt:l60. Vilbhermo~a, Tab~lCU, Méxoc,:, 
Te!· lq~3) 3Sl- 19.1G, 351-lRSO, 151-S3PA 
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Dirigido: CIUDADANO GIOVANNI LANDERO CRISTÓBAL 
Cargo: Residente de Obra de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 

2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCE/OSFE/DSAJ/PRA/08812023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS2-IPRA08812023, de veintisiete de octubre de dos mil 
veintitrés, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/39312020, se advierte su participación como Residente de Obras 
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en conceptos de obras pagados no ejecutados y volúmenes de obra pagados en exceso por un 
importe total de $85,996.49 (ochenta y cinco mil novecientos noventa y seis pesos con cuarenta y nueve centavos en moneda nacional), de los 
cuales se advierte como presunto responsable al ciudadano Giovanni Landero Cristóbal por la existencia de una infracción señalada como grave 
y prevista en el numeral 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en 
cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que derivado del ejercicio 
de las atribuciones que tiene conferidas, autorizó con su firma el pago los trabajos que amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, 
cuando se detectó en la verificación física que existieron conceptos de obra pagados no ejecutados y volúmenes de obras pagados en exceso, 
toda vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados, en los proyectos de obra OTB52 y OTC86 (OTB49). Atento a 
lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el día diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, a las doce horas (12:00), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar para la 
Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que haga 
valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser asistido 
por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le 
será nombrado uno de oficio para la asistencia legal den el presente procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las 
oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento 
de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).· El oficio número HCE/OSFEIFSIDINV/4490/2023, de veintisiete de octubre del 
presente ano, constante de una (1) foja útil, signado por la Licenciada Averina !reta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).- lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS2-IPRA08812023 de veintiséis de octubre 
del año dos mil veintitrés, constante de trece (13) fojas útiles, 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
EPRA/DI/39312020, que incluye Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa Grave de veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, constante 
de un tomo con un total de doscientas veintidós (222) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés constante de cinco (5) fojas, en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, 
en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitan los di as sábados diecinueve y veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro, para la 
práctica de la diligencia de citación por edictos; lo que antecede, para 1 s ectos legales a que haya lugar. 

C;ar os Pdlioer Cllm~r.11 N• 1 13. Colorvd del Bo~qu,. 
CP. 80160 Vlilahermo~ ... T;ab .. sc.o. Mexk.o. 
T~l. (993) J Sl-1940. 351-1850,351-5364 
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Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro . -- ~-- -------

VISTO. • El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Ángel Eduardo Abreu 
Menéndez, en su carácter de Director de Conservación y posteriormente Director General de la Junta 
Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de lo anterior, 
esta Autoridad: 

·······························ACUERDA························· 

PRIMERO.- El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3540/2023, por el cual se ordenó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez, en su carácter de Director de Conservación y posteriormente 
Director General de la Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio Fiscal 
2017, para efectos de llevar a cabo el desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento 
en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de General de 
Responsabilidades Administrativas; no obstante, según Acta Circunstanciada de veintinueve de agosto 
de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en Calle Los 
Mezquites, número 111, Fraccionamiento Los Mezquites, Centro, Tabasco, toda vez que se 
constituyó legalmente en dicho domicilio, para llevar a cabo la diligencia de la notificación, por lo cual 
procedió a llamar al interior del mismo, por lo que salió una persona del sexo masculino de 
aproximadamente 28 años de edad, de complexión delgada, tez clara, cabello negro corto, cejas semi 
pobladas, de estatura 1.75 cm aproximadamente, quien no se quiso identificar; acto seguido, después 
de explicarle los motivos por el cual se encontraba constituido en dicho lugar, el masculino respondió que 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez no vivía en ese domicilio, que las personas que lo habitan tienen otros 
apellidos y que no conoce a la persona que buscaba; que sabía que antes, esa casa fue rentada pero 
que fue muchos años atrás, que posiblemente fue alguien que rentó ahí pero que desconoce quién sea 
la persona que buscaba, que era todo lo que podía manifestar. En consecuencia, se realizaron las 
gestiones pertinentes pata agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto 
responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3642/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3643/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3644/2023, HCEIOSFE/FS/DSAJ/3645/2023 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3646/2023, todos de uno de septiembre de dos mil veintitrés, dirigidos a la 
Secretaría de Finanzas, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, Secretaria de la Función 
Pública, Policía Estatal de Caminos y el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, 
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respectivamente, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en ,virtud del 
ámbito de su competencia, proporcionaran información respecto al lugar de residencia del ciudadano 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez, quienes proporcionaron diversos domicilios; es así que, mediante los 
oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/4046/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/41 09/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4252/2023 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4378/2023, de veinticinco de septiembre, tres, 
diez y diecinueve de octubre, todos del dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al presunto responsable 
en dichos domicilios, resultando infructuosa la notificación de cada uno de ellos. - -- - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.· En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo 
segundo del Punto Quinto del acuerdo de uno de agosto del dos mil veintitrés, mismo que se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, al día 
siguiente hábil de la tercera publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellícer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral 193 fracción 1 y 208 fracción 11 

y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las 
copias certificadas de los siguientes documentos: 1).· El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/DAPE/2845/2023, de trece de julio de dos mil veintitrés, constante de una (1) foja 
útil, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-JEC-17· 
AS2-IPRA059/2023 de trece de julio del año dos mil veintitrés, constante de siete (7) fojas útiles, 3).· 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número CI/DI/039/2019, que incluye Acuerdo 
de Calificación de Conducta de trece de julio del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
doscientas treinta y dos (232) fojas útiles y 4).· Acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de uno de agosto de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas. 

Así mismo, se le hará de su conocimiento que, deberá presentarse el dieciocho de abril de dos mil 
veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el 
domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General 

C:uia> P<~ m f N ll3. Col<nia dd Bo""''· 
e ? S6 t61~~~~D. rab~~oco. Me• l(._o 
T~l t993) 3Sl-19.10, 3Sl-IASO, 3S1·538A 

@ osfe_t~~sco D OSFE TABASCO 

f "# @OSFETABASCO www.osfet~basco.gob.mx 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

"2024, Año de Felipe Corrillo Puerto, Benemérito del 

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Moyob" TABASCO 

~RE~Ol 'Y'v1l'l,_j OSFE 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

HCE/OSFE/DSAJ/PRA/069/2023 

de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. -- - - - - -- - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe 
que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan los días sábados diecinueve y 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Ángel Edi.!ardo Abreu Menéndez, NO comparezca a la 
audiencia inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente procedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

QUINTO. · Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
omenado. ----------------------------- ------- --------------------------------

SEXTO. · Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como a la Junta Estatal de 
Caminos del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se 
desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente 
acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de uno de 
agosto de dos mil veintitrés. - - -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. - En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de uno de agosto de dos mil veintitrés, gírese atento oficio al 
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Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita 
un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. - -- - -- - -- - - - - -

OCTAVO. • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- --- --- - - -- - -- - - -- - - - -

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Cla día 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el a 
Órgano Superior de Fiscalización del Est 

eticia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
fracciones XX y XXVIII del Reglamento Interior del 

te que autoriza. ----------------------CONSTE. 

Os ~ 

f{HECc/w DE SU:.STMt~~ t 
AStQ1700 IJR!rJJS 

Elaboró: Licenciado Wli'iam~t1 · Clllz Hemllndez-Autifar Ufdico de Substanciación de Procesos. / Revisó: Uc. Allfhonny Giovonny Zavaia Arias.- Seaefario de Substanciación a Procesos f. 
C.c.p. C.P. C. y/A. en Aud. . z G zilfez.- Rscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTlFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁSILES, CONFORME AL ARTfCULO 122. FRACCION 1~ DEL cOoiGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto leg~. uatandose ele petSOnas inciertas o de aquelas cuyo donicilio se ignore, procede la nolfficaci6n pa edidns, los cuales deben publicarse pa 
tres veces "de tres en tres dlas" en el Boletfn Judicial y en et ptriódico 5ocal que imtique et Juet. Ahora bien, la expresión "de tres en tres djas• debe interpreta-se en el sentido de que enU'e cada una de las 
publicaciones deben mediil" dos dlas ~bies. para que la si9uiente pubfcación se realice ~ lefCef dla h~ siguiente. Elo es asl, po<que dicha expresión úr>tarente sen~a cuándo deben rewarse las 
pubficaciones, sin precisa' los di as que han de mediM entre elas. Sin embargo, ese dato puede deteminarse a pani' del mandato consisteme en que la pubicaci6n deberá reaizMse "de tres en tres dlas·, ya 
que, si se afirmara que deben mediar tres dias Mbi!es, la publicac:iOn se reaizarla al cuarto dia. en contravención a la regla prevista en ef precepto citado. Ademas, si la intenclbn del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones medloYan bes dlas ~bies. asilo hal>1a cleteminado expresamente, como lo hizo en el ar1icUo 570 del CMgo ele Pnxe<litrientos Civies para el Dis~ Federal, en .r que si 
menciona los dlas hllbies que deben 11anscooir en•e las publicaciones. Tesis de Jurisprudencia 1912008.- Aprobada pala Primera~· de este Aho TnbuM, en sesión de fecha veinte de febren> de dos ml 
ocho. Semanario Judici~ de la Federación y su Gaceta, Novena ,;poca, Tomo XXVII, abril de 2008, p~ina 220, Primera S~a. tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación 
r su Gaceta, Novena ,;poca, Tomo XXVII. abri de 2008, p~ 221. 

' Regis•o: 2003980; Décima ,;poca; Instancia: Tnbunaes Colegiados de Crclri1o; Tesis: Aislada; Fuente: Semanarío Judicial de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Juio de 2013. Tomo 2; Materia Civil; 
Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a); P¡jgina: 1425. 
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Dirigido: CIUDADANO ÁNGEL EDUARDO ABRE U MENÉNDEZ 
Cargo: Director de Conservación y posteriormente Director General de la Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, durante el 

Ejercicio Fiscal 2017 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCEIOSFEIDSAJ/PRA/06912023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-JEC-17-AS2-IPRA059/2023, de trece de julio de dos mil veintitrés, 
siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente de 
Presunta Responsabilidad Administrativa número CUDU039l2019, se advierte su participación como Director de Conservación y 
posteriormente Director General de la Junta Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, en hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de obra pagados en exceso por un importe total de $127,225.05 (ciento veintisiete 
mil doscientos veinticinco pesos con cinco centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al ciudadano 
Ángel Eduardo Abreu Menéndez por la existencia de una infracción señalada como grave y prevista en el numeral 62 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, consistente en ENCUBRIMIENTO y tomando en cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de 
una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que derivado en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas debió advertir 
actos u omisiones que pudieron constituir algún tipo de falta administrativa y deliberadamente prefirió su ocultamiento, pues desde la notificación 
de la cédula de resultados, tenia pleno conocimiento de las irregularidades detectadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con 
respecto al proyecto de obra JE706. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el día dieciocho de abril de 
dos mil veinticuatro, a las doce horas (12:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para desahogar para la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas citada, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual 
podrá defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal den el presente procedimiento, haciéndole 
del conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, 
para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).· El oficio número 
HCEIOSFEIFSlDINVlDAPEI2845l2023, de trece de julio de dos mil veintitrés, constante de una (1) foja útil, signado por la Ucenciada Averina 
treta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa número 1-JEC-17-AS2-IPRA059l2023 de trece de julio del año dos mil veintitrés, constante de siete (7) fojas útiles, 3).· Expediente 
de Presunta Responsabilidad Administrativa número CUDU039i2019, que incluye Acuerdo de Calificación de Conducta de trece de julio del dos 
mil veintitrés, constante de un tomo con un total de doscientas treinta y dos (232) fojas útiles y 4).- Acuerdo de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa de uno de agosto de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
horas. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitan los días silbados diecinueve y veintitrés de marzo de dos mil 
veinticuatro, para la práctica de la diligencia de citación por edictos; 1 e antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

• 1 
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Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.------------

VISTO. • El estado procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Luís Arturo Ortíz Alcázar, en su 
carácter de Residente de Obras de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
durante el Ejercicio Fiscal 2018, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

·················· · ·········· · · ACUERDA ························· 

PRIMERO.· El seis de diciembre de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/505212023, por el cual se ordenó llevar acabo el emplazamiento del ciudadano 
Luis Arturo Ortíz Alcázar, en su carácter de Residente de Obras de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, durante el Ejercicio Fiscal 2018, para efectos de llevar a cabo el 
desahogo de la Audiencia Inicial señalada dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo 
establece el articulo 208 fracción 11 de la Ley de General de Responsabilidades Administrativas; no 
obstante, según Acta Circunstanciada de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, emitida por el 
Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que: no se localizó 
al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en Calle Abraham Bandala número 720 interior 
3, colonia Tamulté, Villahermosa, Centro, Tabasco, toda vez que se constituyó legalmente en dicho 
domicilio, para llevar a cabo la diligencia de la notificación, por lo cual procedió a llamar al interior del 
mismo, por lo que salió una persona del sexo femenino de aproximadamente entre 40 y 50 años de edad, 
de complexión robusta, tez morena, frente curvada, cara redonda, cabello lacio color negro, ojos 
medianos redondos de color negro, cejas pobladas negras, nariz y boca mediana, de estatura 1.65 a 
1. 75 cm aproximadamente, quien no se quiso identificar; acto seguido, después de explicarle los motivos 
por el cual se encontraba constituido en dicho lugar, respondiendo que el domicilio que buscaba era el 
correcto y que el ciudadano Luis Arturo Ortíz Alcázar rentaba ese lugar pero que desde el año 2021 dejó 
de rentar dicho inmueble, que actualmente en ese domicilio vive ella, pero que la persona que busco ya 
no vive ahí, que se fue a Estados Unidos a trabajar y que no sabe en dónde radica. En consecuencia, se 
realizaron las gestiones pertinentes pata agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización 
del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/0368/2024, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0369/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0370/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0371/2024, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0372/2024 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/0373/2024, todos de diecinueve de enero de 
dos mil veinticuatro, dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 
Secretaría de la Función Pública, Policía Estatal de Caminos, Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas y el instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, respectivamente, mediante los 
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cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia del ciudadano Luis Arturo Ortíz Alcázar, 
quienes proporcionaron diversos domicilios; ·es así que, mediante los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/087 4/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0943/2024 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/0973/2024, 
de trece, quince y diecinueve de febrero de la presente anualidad, se ordenó emplazar al presunto 
responsable en dichos domicilios, resultando infructuosa la notificación de cada uno de ellos. - - - - - -- -

SEGUNDO.- En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el1 18 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE 
ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo 
segundo del Punto Quinto del acuerdo de cuatro de diciembre del dos mil veintitrés, mismo que se 
publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico 
de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable 
que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 

y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento de las 
copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).· El oficio número HCE/OSFE/FS/DINV/4960/2023, 
de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora 
de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS1-IPRA109/2023, de veintinueve de noviembre del 
año dos mil veintitrés, constante de nueve fojas; 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa número EPRA/DI/388/2020, que incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de 
veinticuatro de noviembre del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 162 fojas y 4).· El 
Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, constante de tres 
fojas. 

Así mismo, se hará de conocimiento que, deberá presentarse el diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro, a las 12:00 (doce horas con cero minutos), en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el 
domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 fracción 11 de Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las 
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pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe 
que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan los días sábados dieciséis y 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En el supuesto de que el presunto Luis Arturo Ortíz Alcázar, NO comparezca a la audiencia 
inicial programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del presente 
procedimiento se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
ordenado.--------------------------------------------------------------------

SEXTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como a la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y 
hora indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto 
Segundo del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto 
del acuerdo de cinco de diciembre de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - -- -- -- - - - ---- - - - --- - - - -

SÉPTIMO. - En atención al Punto Quinto, Párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de A n 
Presunta Responsabilidad Administrativa de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, gírese atento oficio . 'V 

Carien P~lli~ Clm.M'2 N° 1l3. C"loni;:a del Bosque 
C .P. 86160 Vilbhenuo u , T.:ob .uco, t./o!~i~. 
Tt:l: (993) 3Sl- l9-10, 3Sl ·H~SO, 351-!.384 
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al Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita 
un abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. - - - -- - - - - -- - - -

OCTAVO. • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma la Mtra. Cl 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
Órgano Superior de Fiscalización del Esta 

i~ Leticia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y 
ícu) , 16 fracciones XX y XXVIII del Reglamento Interior del 

, que autoriza. - ---- -------- -- -- - --- -CONSTE. 

;h 
Elaboró: Licenciado Wi'liam~la Cruz Hemández ·Auxiliar JJrldico de Substanciación de Procesos. / Revisó: Lk . Anthonny Giovanny Zavata Arias. -Secretario de Substandadón e Procesos 1. 
C.c.p. C.P. C. y M. en lwd. · d z Gooza!eL . Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

'NOTIRCACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAs HÁBILES, CONFORME M.. ARTICULO 122. FRACCION 11, DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho p1eceplo legal, ~atandose de personas inciertas o de aquellas cuyo docTiciio se ignore, p<ocede la notilicación pa ediclos,los cuales deben pvblic""" pa 
tres veces "de tres en res dias" en el Bl:)¡etln JuOOal y en el periódico Socal que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
pubticaciones deben mediar dos dfas hAbites, para que la siguiente pubticación se realice al tercer dfa habil sigl.iente. Ello es asi. porque dicha expresión únicameote set\aJa eu~do deben realiuvse las 
pubf~taciones. sin precisé!' los dlas que han de media-entre elas. Sin em.ba-go, ese dato puede determinaJse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse •de tres en tres dlas", ya 
que, si se afirmara que deben mediar tres dlas habiles.la publicación se realizaría al cuarto dla, en contravención a la regla prev;sta en el precepto citado. Adem!s, si la intención det legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres dias Mbiles, asl to habrla determinado expresamente, como lo hizo en el artfctrlo 570 def Código de ProceáuTientos Civies para el Distrito Federal, en et que si 
menciona los dias Mbiles que deben lranscurrir entre las publicaciones. Tesís de jurisprudencia 1912008.- Aprobada por la Prinera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de techa veinte de febrero de dos mil 
ocho. Semanario Judicial de la Federación y su G~ta. Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pttgina 220, Primera Sala. tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutol'la en el Semanario Judicial de la Federación 
y sv Gacela, Novena ~a. Tomo XXVII, ab<il de 2008, pAgina 221. 

2 Regislro: 2003980; Dédma ~a: Instancia: Tribunales Colegiados de Cirtvito; Tesis: Aislada: Fvenle: Semanri> Judicial de la Federaci6n y sv Gaceta: Ubro XXII, Jvio de 2013, Tomo 2: Materia Civil; 
Tesis: XXV\.So.(V Región) 4 C (10a): Pilgina: 1425. 

Caritn Pclli(t=r C2mu:r N° ll 3. Colonia dd Bosquo: 
C.?. 81:1160. V.IJ:~hemluU T.1b:.J~CO, Méx1c;;, 
Td· t9Q3) 3Sl-l940,lSl·lllS.O, 351·5384 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/1 09/2023 

Dirigido: CIUDADANO LUIS ARTURO ORTÍZ ALCÁZAR 
Cargo: Residente de Obras de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio 

Fiscal2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCE/OSFE/DSAJ/PRA/1 09/2023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS1-IPRA109/2023, de veintinueve de noviembre de dos mil 
veintitrés, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/388/2020, se advierte su participación como Residente de Obra 
de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de obra pagados en exceso por un importe total de $19,509.92 (diecinueve mil 
quinientos nueve pesos con noventa y dos centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al ciudadano 
Luis Arturo Ortiz Alcázar por la existencia de una infracción señalada como grave y prevista en el numeral 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en cuenta las circunstancias descritas, se obtienen 
datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que, derivado del ejercicio las atribuciones que tiene conferidas, autorizó 
con su firma, el pago de los trabajos que amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, cuando se detectó en la verificación física 
que existieron conceptos pagados en exceso, toda vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados en el proyecto 
de obra OTB42. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, 
a las doce horas (12:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/Jicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
para desahogar para la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con 
el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de 
no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal den el presente procedimiento, haciéndole del conocimiento 
que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).· Oficio número HCE/OSFE/FS/DINV/4960/2023, 
de treinta de noviembre del presente año, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; 2).· Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 1-0T-18-AS1-IPRA109/2023, de veintinueve de noviembre 
del año dos mil veintitrés, constante de nueve fojas; 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRAIDII38812020, 
que incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de veintitrés de noviembre del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
162 fojas y 4).· El Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, constante de tres fojas, en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilitan los días sábados diecinueve y veintitrés de marzo 
de dos mil veinticuatro, para la práctica de la diligencia de citación por edictos; lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Cado!> Pdli~r Cim;;~r.~ N"' 113, Coloni:& del Bo~ 
C.P. 8~160. Vlllahermm.1, Tab;uco, M exic.o. 
T~: (993) 3 51.-1940. 3Sl -18SO, JS1-S384 
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En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.··· 

VISTO: Que con el proveido de fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó llevar acabo el 
emplazamiento a Procedimiento de Responsabilidad Administrativa al ciudadano Luis Arturo Ortiz Alcázar, 
en su carácter de Residente de Obra de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
durante el Ejercicio Fiscal2018, para efectos de llevar a cabo el desahogo de la Audiencia Inicial señalada 
dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de 
General de Responsabilidades Administrativas; sin embargo, según Acta Circunstanciada de cuatro de 
diciembre de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez, notificador 
adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio ubicado en la Calle 
Abraham Bandala, número 720, Interior 3, Colonia Tamulte, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco y por 
ende no pudo . ser emplazado de dicho acuerdo contenido en el oficio número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI47 4412023. 

Ahora bien, es de precisar que, el presunto responsable Luis Arturo Ortiz Alcázar es presunto responsable 
en el diverso procedimiento de responsabilidad administrativa HCE/OSFE/DSAJ/PRA/1 09/2023, en el cual no 
se le ha podido localizar, por lo que en los autos del referido procedimiento se solicitaron informes sobre su 
domicilio a través de los oficios números HCEIOSFEIFS/DSAJI0368/2024, HCE/OSFEIFS/DSAJ/0369/2024, 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/0370/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0371/2024, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0372/2024 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0373/2024, todos de diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, dirigidos a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policía Estatal de 
Caminos, Secretaria, de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y al Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, respectivamente, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, 
en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran información respecto al lugar de residencia del 
ciudadano Luis Arturo Ortiz Alcázar, y en respuesta a ello, algunos en su mayoría informaron el mismo dato 
del domicilio de la persona mencionada, a excepción de los oficios números 
SG/DGRPPyC/JURÍDIC0/00234/2024, de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, y 
SF/SUDTR/SC0/0113/2024, de veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, el primero signado por la 
Licenciada Bernarda Hernández Dionicio, Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, y el segundo elaborado por la C. Lorena López Pérez en representación de la Directora Técnica 
de Recaudación adscrita a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a través de los 
cuales proporcionaron nuevos domicilios ubicados en 1).- Calle Agustín Beltrán, número 101, Colonia Atasta ~ 
de Serra, Villahermosa, Tabasco; 2).- Calle Antonio Suárez Hernández, número 129, Interior 09932, Colonia 
Reforma, Centro, Tabasco y 3).- Calle Antonio Quevedo, número 105, Colonia Primero de Mayo, Centro, \ 
Tabasco. \ . 

Carlos Pelfic.er c.irnara N' 113, Colonia e el Bosoue. 
C.P. 86160. Villahermosa. Tabasco, Mexico. 
Tel: (993) 35J.l940, 351-1850, 351-53S1 

@) osfe_tabasco D OSFE TABASCO 

f 'oJ ~SFETABASCO 1'1\VW.osfetabasco.gob.mx 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 

\ 

"2024, Año de Felipe Caf!ÍI/o Puerto, Benemérito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 

t ' 

OSFE 
TABA SC O 

HCE/OSFE/DSAJrPRA/09512023 
•'t 

En consecuencia, considerando los nuevos datos de domicilio en el cual podia ser emplazado el ciudadano 
Luis Arturo Ortiz Alcázar se procedió a emitir los siguientes oficio~, números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/087 412024, de trece de febrero de dos mil veinticuatro 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/094312024, de quince de febrero de dos mil veinticuatro y 
HCE/OSFEIFS/ÓSAJ/0973/2024, de diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, sin embargo, según actas 
de fecha 1~. 16 y 21 de febrero de la presente anualidad, levantadas por el noiificador adscrito a esta 
Dirección de Substanciación y Asuntos Juridicos, no ha sido posible localizar a dicha persona en los domicilios 
aludidos. : : 

Por lo anterior, una vez agotada la localización del Ciudadano Luis Arturo Ortlz Alcúar es necesario 
notificarlo a través de edictos, por lo que esta autoridad: ·· 

! ~~ 

· ·· ··· · · ······· · ··· · ·· · · ACUERDA · .············ · ··· · ····· · ·· 

PRIMERO.· Con base en los principios de legalidad y verdad material instituidos en el articulo 111 de la Ley 
General de Responsabilidad Administrativa y con fundamento en el numeral16 fracción XI del Reglamento 
Interior de! Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, en aras de evitar dilaciones P.rocesales 
y realizar actuaciones que conlleven a obtener la misma información ya allegada a esta autoridad, 5e ordena 
expedir copias certificadas de las actuaciones con las que se pidió información del domicilio del C. Luis Arturo 
Ortíz Alcázar y sus diligencias de notificación realizadas en el procedimiento de responsabilidad admi{listrativa 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/109/2023 apenas referidas, con la finalidad de que sean agregada~ al expedi~nte en 
que se actúa, surta sus efectos legales, conste su localización y la imposibilidad de poder emplazarlo . .. 
SEGUNDO. - En ese sentido y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde se pueda 
localizar al presunto mencionado, con fundamento en los articules 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto 
en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el 
118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS AL 
C. LUIS ÁRTURO ORTiz ALCÁZAR, quien deberá presentarse el DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO A LAS 13:30 HORAS (TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS), en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicadas en la calle Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para el desahogo de la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de 
Responsa~ilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las ~ruebas que 
considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no 
contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. Lo anterior, para el cumplimiento del párrafo segundo 
del Punto Quinto del acuerdo catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

úrlos PJKa" OJrw¡ lf' 113, C~ c!el ~~e. 
C.P. 86160. Ythhe/mo¡¡, f¡b¡¡co, Mttico. 
Te!: {993) 3Sl-1940, 3Sl-18SO. 3Sl-S)84 
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Asimismo, dicho edicto se publicará por tres veces, de tres en tres dlas, en el Periódico Oficiar del Estado y en 
un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable 
que, al DIA SIGUIENTE HÁBIL DE LA TERCERA PUBLICACIÓN deberá presentarse en las oficinas de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para 
efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento y entrega de las copias certificadas 
de los siguientes documentos: 1).· El oficio número HCEIOSFEIFS/DINV/4460/2023, dEnecha diez de 
noviembre del presente año, signado por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).-lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativ~ número 
1-0T-18-AS1-IPRA096/2023, de fecha nueve de noviembre del año dos mil veintitrés, constante de ocho fojas 
y 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/388/2020 (Volumen IV), que 
incluye el Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa Grave de fecha ocho de noviembre de dos mil 

' ht: 

veintitrés, constante de un tomo con un total de 160 (ciento sesenta) fojas y 4).· Acuerdo de admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de catorce de noviembre de dos mil veintitrés constante 
de cinco (3) fojas. · 

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer dfa hábil siguientel. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epfgrafe que establece: 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)Il. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla inhábil, 
atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y" sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan los días sábados dieciséis y veintitrés de marzo de dos mil 
vei~ticuatro para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. ·- • • • • • • • • • •• • •·• • • • • • • 

CUARTO. • En el supuesto de que el presunto Luis Arturo Ortiz Alcázar, NO comparezca a la. éi!Udiencia inicial 
programada en el Punto Segundo, las notificaciones subsecuentes que deriven del presente procedimiento se 
realizarán por medio de los estrados de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado.· ••••••• • • • • ••• 

QUINTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.· 

SEXT~: - Notiflquese el presente acuerdo a ·la Dirección de Investigación, asl como a i~ Secretaria de \ 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora 

ú rlos Pelflw Cimva NO 113, Color.ia del Bosque. 
C.P.86160. VíDahtnnosa, Tabasco, México. 
Te~ (993) 3SH940, 351·1850, 35l ·S3M 
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indicada en que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo 
del presente proveído, y comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de catorce de 
noviembre de dos mil veintitrés . • • •• • • •• ••••••••••• • • • •••• • •••••• • ••• •• ••••• • •••••• •• ••• • 

SÉPTIMO. · Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
' ., 

legales a que haya lugar . • •••• • •• • • • ••• • • • ••• • •••••• • •. • •••••••••• • •••• • • • ••• • •• • ••••• • 

Así lo. acordó, manda y firma la Mtra. Claud a L 
Jurídicos, con fundamento en el artículo 
de Fiscalización del Estado vigente, 

icia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y Asuntos 
s XX y XXVII I del Reglamento Interior del Órgano Superior 

DIRECCióN DE SUBSTMIDAClÓN Y 

ASUNTOS Milo~ 

CONSTE. 

Elabo<ó: Lic. Teresa Beatriz López AguiL\ •..• ili<V Jurldico de Substancoación de Procesos/RevisO: Lic. AntDnio '-'artinez Vtda;\Secretario de Substanciación a Procesos 2. 
C.c.p. C.P. C. y M. en Aud. Alejandro ~onzález. -Fiscal Superior del Estado de Tabasco. • \ 
C.c.p. Expediente. • 

• NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME Al ARTICULO 122. FRACCION 11, DEL COO/GO DE PROCEDIMIENTOS CM LES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Confoone a á!Cho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquenas cuyo domiclro se ignore, procede la notificación por eátetos, k;)s cuales deben publicarse por tres veces 
"de tres en tres dlas' en el Boletin Judicial y en el periódico kxal que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de tres en tres dlas' debe interpretafse en el sentido de que entre cada una de las pubkac:iones 
deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente pub6caci6n se rea6ce al te«:er dla hábi siguiente. Elo es asJ, porque dicha exptesiOn únicamente seftaa ~do deben reaizarse las pubicaciones, sin 
precisaf bs dlas que han de mediar entre eftas. Sin embéllgo, ese dato puede detenninarse a partir del mandato consistene en que la pubflc:ación deberá reaizcrse "de tres en tres di as', ya que, si se afirmara 
que deben mediar tres dlas habites, la publicaciOn se re~zarfa af cuarto di a, en contravención a la regla prevista en el prerepto citado. AdemAs, slla intención del legislador hubiese sido que entre las pubriCaciones 
mediaran ~es dias hflllies, asilo habrla detem'inado expresamente, COITO lo hizo en el articulo 570 del Código de ProcedirrieniOS Civiles p<Va el Dislrfto Federal, en el que si rrencionalos dias hlibiles que deben 
~anscuni" entre las pubicaciones. Tesis de jtrisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de este Ai'.o Tribunal, en sesión de feoha veinte de febrero de dos nil ocho. Semanario Judicial de la Fedefación 
y su Gacela, Novena~- Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008: véase ejecuiOria en el Semanario Jud"ocial de la Federación y su Gaceta, Novena q,oc., Tomo XXVII, abril 
de 2008, pagina 221. 

• Registro: 2003980; Oécina Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; übto XXII, Jufio de 2013, Tomo 2; Materia Civi; Tesis: 
XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Pagina: 1425. 

Carlos Pellicer Cámara N' 113, Colonia del Boscue. 
CP. 86160. Villa hermosa. Tabasco, Mexico 
Te!: (993) 3~1-1940, 351-1850. 35!-5384 

@ osfe_tabasco Q OSFETABASCO 

f "# @OSFETABASCO www.osfetabasco.gob.mx 



20 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
OSFE 

TABASCO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/095/2023 

EDICTO 
Dirigido: CIUDADANO LUIS ARTURO ORTÍZ ALCÁZAR 

Cargo: Residente de Obras de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, durante el Ejercicio 
Fiscal2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número HCEIOSFE/DSAJIPRA/09512023, radicado por 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de cuatro 
de marzo de dos mil veinticuatro, que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta respoñsabilidad atribuida 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-0T-18-AS1-IPRA09612023, de nueve de noviembre de dos mil 
veintitrés, siendo lo anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/38812020 (volumen IV), se advierte su participación como 
Residente de Obra de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, en hechos probablemente 
constitutivos de responsabilidad administrativa, consistentes en volúmenes de obra pagados en exceso por un importe total de $2,067,888.35 
(Dos millones sesenta y siete mil ochocientos ochenta y ocho pesos con treinta y cinco centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte 
como presunto responsable al ciudadano Luis Arturo Ortiz Alcázar por la existencia de una infracción señalada como grflve y prevista en el 
numeral 57 de )a.Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y tomando en cuenta las 
circunstancias desciitas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, consistente en que, derivado del ejercicio las 
atribuciones que tiene conferidas, autorizó con su firma, el pago de los trabajos que amparan las estimaciones como ejecutados en su totalidad, 
cuando se detectó en la verificación fisica que existieron conceptos pagados no ejecutados y pagados en exceso (murete de inauguración), toda 
vez que los volúmenes de obra localizados fueron menores a los estimados en el proyecto de obra OTB44. Atento a lo anterior, esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse el día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, a las trece horas con treinta minutos (13:30), en 
las instalaciones de la Direcc¡ón de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización qe~ Estado, ubicada 
en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar para la Audiencia 
inicial prevista en· i t.artlculo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que haga valer sus 
derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le será 
nombrado uno de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las 
oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridicos en el domicilio apenas descrito el día siguiente hábil de la tercera publicación de 
este edicto, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en él numeral 193 fracción 1 y 208 fracciones 11 y 111 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, relacionado con el emplazamiento y entrega de las copias certificadas de los siguientes!~bcumentos: 1).- El 
oficio número HCE/OSFE/FSIDINV/446012023, de fecha diez de noviembre del presente año, signado por la Licenciada Averina treta Ballhaus, 
Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2).- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-
0T-18-AS1-IPRA09612023, de fecha nueve de noviembre del año dos mil veintitrés, constante de ocho fojas y 3).- Expediente de Presunta 
Responsabilidad AQministrativa número EPRA/DU38812020 (Volumen IV), que incluye el Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa 
Grave de fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 160 (ciento sesenta) fojas y 4).- Acuerdo de 
admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de catorce de noviembre de dos mil veintitrés constante de cinco (3) fojas, en 
días hábiles dé 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercer del roveido de referencia, se habilitan los días sábados qíeciséis y veintitrés 
de marzo de d9s n¡il veinticuatro, para la práctica de la diligenci de cit ión por edictos; lo que antecede, par<l· · to ' legales a que haya 
lugar. ,. 1 , 1 ··~ sOBER-<¡1\( ~ 

C.ulo'lo Pellicxor ~mt'r, N~ 113, Color1ia ~el Bosque. 
C P 86160. Vlll~c.!;mlOU, T~basco, Mexico. 
Te!: (993) 351-1940, 351-lBSO, JSl-5384 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS O{AS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena ~poca. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al inciden fado JAVIER CRUZ 
CORTES, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de tres días hábiles para que de contestación a la demanda incidental 
planteada en sus contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Inserción del auto de fecha dos de marzo de dos mil 
veintitrés. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto segundo del auto de 

esta fecha, dictado en el expediente principal, se tiene al licenciado MARCO 
ANTONIO CARREÑO BALLINAS, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, con su escrito de dos de enero de dos mil veintitrés, en 
el que promueve INCIDENTE DE PLANILLA DE ACTUALIZACION INTERESES 
ORDINARIOS Y MORA TORIOS, en contra de JAVIER CRUZ CORTÉS, quien 
puede ser notificado en su domicilio ubicado en el Departamento 304, edificio L, 
segundo nivel, ubicado en calle 4, conjunto habitacional Los Pinos 11, colonia 
Espejo 1 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que con fundamento 
en los artículos 383 Fracción 1, 388 y 389 Fracción /, del Código Procesal Civil 
en vigor, se admite a trámite por cuaderno separado unido al principal. Fórmese 
cuadernillo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374 del Código invocado 
en el punto que antecede, córrase traslado con las copias del escrito incidental 
al demandado para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a 
aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, contesten lo que a 
sus derechos convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 
de la Ley Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Por último, el incidentista señala como domicilio pare 
recibir citas y notificaciones el ubicado en quinta Cerrada de Asunción 
Castellanos número 523, colonia José Maria Pino Suárez, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, así como el correo electrónico 
consultoriajuridica16@gmail.com, autorizando para tales efectos, así como para 
que revisen, tomen apuntes y fotografías de los autos, a Jos licenciados MARÍA 
DEL CARMEN RUUIZ CAHO, DANNY S/LMAR LÓPEZ DE LA ROSA, 
ASUNCIÓN GERARDO RICARDEZ FRIAS y JOSÉ MANUEL NOLASCO 
AGUILAR, lo anterior, de conformidad con los artículos 131, 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
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ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIM~NEZ LÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ·ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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1 2 . En razón de que no fue localizado el enjuiciado según constancias 
ac u r,·ales de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, a solicitud de la parte 
ac b por auto de fecha trece de julio del año en cita, se ordenó girar oficios a las 
de 1]~ encías públicas y privadas para indagar sobre el domicilio del justiciado. 

3. Realizada la indagación correspondiente sobre el domicilio del 
ju i ble, mediante proveído dictado el seis de diciembre del año referido, se tuvo 
al e¡fiandado de domicilio ignorado, por lo que se ordenó emplazarlo por medio de 
eclct 

1f. 
1 4. En fecha diecisiete de mayo del dos mil veintidós, se tuvo a la parte 

en ·uicir nte exhibiendo los ejemplares del Periódico Oficial del Estado y los 
ej mi}Jares del Periódico Novedades de Tabasco, que contienen las publicaciones 
de ea~tos m ediante Jos cuales se emplazó a la parte demandada. 

' j 5. Mediante acuerdo del veintiocho de junio del año que transcurre, se 
u e¡¡ or perdido el derecho del enjuiciado para dar contestación a la demanda 

ta ada en su contra, por lo que se le declaró en rebeldía. 
1 6. Por auto de fecha ocho de julio del presente año, se tuvo a la parte 

ac ora por desistido de la prueba confesional, y se citó a las partes para oír la 
se t cía definitiva; y, 

CONSIDE RANDO 
l. Este Juzgado es competente para conocer y decidir esta litis, de 

ca fc¡~idad con lo establecido en los .artículos 16, 17 fracción IV, 24 fracción VIII, 
2 '

1j. ción /JI del Código Procesal Civil vigente, y 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Ju · i · · 1 del Estado. 

11. La aclara Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima, 
In ti ción de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a través de su 
ap erado legal licenciado Marco Antonio Carreña Ballinas, reclama en su escrito 
de d panda las siguientes prestaciones: 

~ El vencimiento anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria en primer lugar y grado de fecha 23 de junio del 
2017. 
El pago de la cantidad de $1,277,325.12 (un millón doscientos setenta y siete 
m il trescientos veinticinco pesos 121100 Moneda Nacional), por concepto de 
capital total insoluto vencido, mismo que se compone de las siguientes 
cantidades: $1,220,717.64 (un millón doscientos veinte mil setecientos 
diecisiete pesos 641100 Moneda Nacional}, por concepto de capital insoluto 
vigente y $56,607.48 (cincuenta y seis mil seiscientos siete pesos 481100 
Moneda Nacional), por concepto de amortizaciones vencidas, según se 
desprende del estado de cuenta certificado. 
El pago de la cantidad de $279,431.59 (doscientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta y un pesos 591100 Moneda Nacional), por concepto de 
intereses ordinarios generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 de abril del 
2021, más los que se continúen generando hasta la tata/liquidación del crédito. 
El pago de $6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta pesos 001100 Moneda 

1 

Nacional), por concepto de comisión por autorización de crédito diferida 
generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 de abril del 2021, más los que se 

I 
cEo

1
ntinúen ge$nerando hasta la total liquidación del crédito. 
pago de 8,018.59 (ocho mil dieciocho pesos 591100 Moneda Nacional), por 

concepto de primas de seguro generados desde el 3 de marzo del 2019 al 3 
de abril del 2021, más /os que se continúen generando hasta la total liquidación 
del crédito. 
El pago de la cantidad de $2,855.68 (dos mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos 681100 Moneda Nacional}, por concepto de intereses moratorias 
generados desde el4 de mayo del 2019 a/3 de abril del 2021, más /os que se 
continúen generando hasta la total liquidación del crédito. 

~~ El pago de la cantidad de $359.91 (trescientos cincuenta y nueve pesos 911100 
Moneda Nacional}, por concepto de comisión por cobranza generados desde 
el 4 de mayo del 2019 al 3 de abril del 2021, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del crédito. 
Gastos y Costas. 
Asimismo, la parte demandante argumenta esencialmente los 

si ntes hechos: 
Como lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública 

número 14,350, volumen 58, de fecha 23 de junio del 2017, pasada ante la fe 
del licenciado Félix Jorge David Samberino, Notario Público número 21 del 
Estado de Tabasco, se formalizó entre otros actos jurídicos, el contrato de 
apertura de crédito simple con garantía hipotecaria en primer lugar y grado a 
favor de Banco Mercantil del Norte Sociedad Aflónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a quien se le denominó "EL 
BANCO", y José Dolores de la Cruz Feria, a quien se le denominó "EL 
ACREDITADO"; documento que fue inscrito bajo la partida 5170286, afectado el 
folio real 38494, mediante volante 330294, con fecha de inscripción el 1 de 
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septiembre de 2017, firmado el 22 de septiembre del 2017, ante la Oficina 
Registra/ de Villahermosa, Tabasco, adscrita a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Es tado. 

En la cláusula primera del contrato base de la acción, se pactó el 
importe del crédito, con el cual "EL BANCO", concedió a "EL ACREDITADO", un 
crédito bajo la forma de apertura de crédito simple hasta por la cantidad de 
$ 1,313,000.00 (un millón trescientos trece mil p esos 00/100 Moneda Nacional), 
mismo que se integró de las siguientes cantidades: $ 1,300,000.00 (un millón 
trescientos m il pesos 001100 Moneda Nacional), para destinarse conforme a lo 
señalado en el antecedente 11 romano del contrato base de la acción,_ y la 
cantidad de $ 13,000.00 (trece mil pesos 001100 Mon eda Nacional), por 
concepto de comisión por apertura de crédito, misma que fue financiada por el 
banco y forma parte del crédito. 

Asimismo, dentro del límite del crédito no quedaron comprendidos 
/os intereses, comisión y gastos que debiera pagar "EL ACREDITADO" que se 
estipularon en el documento base de la acción. 

En la cláusula séptima del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a EL BANCO ", inte reses ordinarios sobre 
saldos insolutos mensuales de la suma ejercida, a la tasa anual fija de/ 10 .40%, 
cuyos intereses se calcularían dividiendo la tasa de interés ordinaria entre la 
base de trescientos sesenta días por año y multiplicando el resultado por 30.40 
y se causarían saldos insolutos. 

De igual forma, se pactó que los intereses ordinarios serfan 
pagados por mensualidades vencidas, en el domicilio de EL BANCO", el día 3 
de cada mes, siendo el primer pago el día 3 de julio del2017. 

En la cláusula octava del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL BANCO': intereses moratorias sobre la 
suma que estuviere obligado a cubrir y que no sea pagada a partir del día 
siguiente de la fecha de vencimiento del tercer pago mensual, respecto de 
cualquier periodo que comprenda 3 pagos consecutivos de incumplimiento, 
hasta la fecha en que se realice el pago, a la tasa de interés anual que resulte 
de multiplicar por 2 la tasa de interés ordinaria que se obtenga conforme a la 
tasa de interés ordinaria, cuyas tales tasas se calcularán sobre la base de 360 
dfas por año y se causarán sobre saldos vencidos por los dfas efectivamente 
transcurridos. 

En la cláusula décima primera del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL BANCO", una comisión por la 
autorización del crédito diferida. 

En la cláusula décima sexta del contrato base de la acción, "EL 
ACREDITADO" se obligó a contratar un seguro de vida con /as coberturas de 
muerte de invalidez total y permanente, que en lo sucesivo se denomin ó seguro 
de vida, así como un seguro al inmueble de todo riesgo, incluyendo, pero no 
limitado a incendio y/o rayo, ex plosión, ex tensión de cubierta, remoción de 
escombro, riesgos hidrometeorológicos, terremoto y erupción volcánica como 
seguro de daños; asimismo, "EL ACREDITADO" otorgó su consentimiento para 
que el banco pudiera contratar en su nombre y por su cuenta /os seguros que 
considerara necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, incluyendo /os seguros de vida y daños con /as coberturas que 
considerara apropiadas, mismos que serían cargados al importe del crédito 
adeudado. 

En la cláusula décima cuarta del contrato base de la acción, como 
garantía del pago del crédito, intereses ordinarios y moratorias y demás 
obligaciones a cargo de "EL ACREDITADO", constituyó a favor de su 
representada hipoteca expresa y en primer lugar y grado sobre el inmueble de 
su propiedad identificado en el antecedente primero del instrumento notarial 
fundante de la acción. 

En la cláusula cuarta del contrato de crédito base de la acción, se 
estableció que el plazo de vigencia del contrato base de crédito iniciarfa a partir 
del 23 de junio del 2017, para concluir el 23 de j unio del 2037. 

En la cláusula quinta del contrato de crédito base de la acción, se 
dijo que el reembolso del importe del crédito, sería efectuado por "EL 
ACREDITADO" en el domicilio de "EL BANCO': mediante 240 amortizaciones 
mensuales y consecutivas, en /as fechas que se obligó a efectuar el pago de /as 
mismas, por las cantidades que se indican en la tabla de amortización de capital 
anexada a la demanda. 

En la cláusula sexta, "EL ACREDITADO" se obligó a pagar a "EL 
BANCO", el importe del crédito y sus respectivos accesorios, mediante 240 
pagos mensuales y consecutivos, que estarían integrados por la suma de la 
amortización de capital a que se hace referencia en la cláusula de reembolso 
del crédito, más los intereses ordinarios, la comisión de crédito diferida y sus 
accesorios que se generen; efectuándose dichos p agos el día 3 de cada mes, 
siendo el primer pago el 3 de julio del 201 7. 

En la cláusula décima séptima del contrato de crédito, "EL BANCO" 
se reservó la facultad de dar p or vencido an ticipadamente el plazo del contrato, 
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y en consecuencia, "EL ACREDITADO" deberá hacer pago de inmediato del 
importe del saldo del crédito, intereses ordinarios, moratorias, gastos y demás 
accesorios legales, si "EL ACREDITADO" faltare a cualquiera de sus 
obligaciones contraídas en el contrato de referencia, entre ellas, a).- Si "EL 
ACREDITADO" dejare de efectuar en forma total, uno o más de /os pagos que 
se obligó a realizar conforme al contrato de crédito, sean estos de capital, 
intereses, comisiones, gastos u otros accesorios. 

Es el caso, que, a partir del 3 de marzo del 2019, "EL 
ACREDITADO" hoy demandado José Dolores de la Cruz Feria, dejó de pagar 
las mensualidades sucesivas correspondientes al importe del crédito que 
ampara el contrato base de la acción por Jo que Jo demanda en esta vía. 
111. Por su parle, el demandado José Dolores de la Cruz Feria, fue 

e p i ado a juicio por medio de edictos publicados por tres veces de tres en tres 
dí s er; el Periódico Oficial del Estado con fechas de publicación los días veinte, 
ve~t1 r¡és y veintisiete de abril, todos del dos mil veintidós, así como las 
pu li<J:aciones en uno de los Diarios de Mayor Circulación de ésta ciudad 
de oJliinado Novedades de Tabasco con fechas de publicación el veinte, veintitrés 
.Y einll·siete de abril, todos del dos mil veintidós. 

11 1 No obstante, dicho demandado no dio contestación a la demanda in~o~ 
1
a en su contra, por lo que se le declaró en rebeldía por auto de fecha 

ve/. t@cho de junio del dos mil veintidós. 
1 11- I V. Ahora, de las actuaciones que obran en autos, se advierte una 

irr; lk ridad en el procedimiento, que implica un impedimento para entrar al 
es u ¡Jo de fondo de este asunto. 

1 Se llega a tal conclusión, toda vez que, del estado procesal de los autos, 
se d prende que por auto de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, el 
de Hdado José Dolores de la Cruz Feria, fue declarado de domicilio ignorado, 
orqer¡,~ndose el emplazamiento de dicho enjuiciado a través de edictos, de tres 
ve ,f de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
m y · circulación de esta ciudad. 

De esta forma, a través del acuerdo de fecha diecisiete de mayo del dos 
mi ilv tidós, se tuvo a la parle enjuiciante exhibiendo los ejemplares del Periódico 

de ¡:ahfil, todos del dos mil veintidós, así como las publicaciones en uno de los 
Di ri i de Mayor Circulación de ésta ciudad denominado Novedades de Tabasco 
¡;o ñM has de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos del dos mil 
ve t1 ps. 

11 1 Ahora, de las publicaciones realizadas por el diario Novedades de 
Ta lfo con fechas de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos 
de os mil veintidós, se desprende que no fueron realizadas todas en días 
há i.je~, es decir, la primera publicación se realizó el miércoles 20 (veinte) de abril 
r:Je d0¡1 mil veintidós (2022), la segunda publicación el sábado 23 (veintitrés) de abril 
(te 1c;td1~ mi/ veintidós (2022), y la tercera publicación el miércoles 27 (veintisiete) de 
ab il r· dos mil veintidós (2022). ' 

De ahí se advierte, que la segunda publicación fue realizada el sábado 
Q3 eintitrés de abril de dos mil veintidós 2022 resultando que dicha 
pu' licación se realizó en día inhábil para este Tribunal, siendo que el artículo 115 
de jlg~digo Procesal Civil vigente del Estado, señala que las actuaciones judiciales 
se p~~cticarán en días y horas hábiles, y que son días hábiles todos los del año, 
m n ~ los sábados y domingos, aquellos que las leyes declaren festivos, los de 
va a ipnes de los tribunales, así como los que éstos de hecho suspendan sus 
la ores, pudiéndose habilitar días y horas inhábiles para actuar o para que se 
pr, ct quen diligencias cuando hubiere causa urgente que lo exija, tal y como se 
re '(i . para las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, ya que este circula 
(m e ¡ ente los miércoles y sábados de la semana, lo que hace materialmente 
im p t le la realización de publicaciones únicamente en días hábiles, aunado a ello, 
qu '

1 
• r imperativo de ley las publicaciones del Periódico Oficial podrán efectuarse 

fJn e . lquier fecha sin que se trasgreda las garantías de legalidad y seguridad 
Jur • i . 

1 No obstante, el diario Novedades de Tabasco, circula todos los días de 
la e ana por lo tanto, debió realizar las publicaciones en días hábiles, vigilando 
qu T,ediaran dos días hábiles entre cada publicación, tal y como fue señalado en el 
l3u ID ti~ fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

11 Por lo tanto, en vista que el emplazamiento se trata de una actuación 
ju y¡c1a conforme lo establecido en el numeral 134 del Cuerpo de Leyes invocado, 
en1~1Jies el emplazamiento debe acontecer en días y horas hábiles. 
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Sirve de apoy o, el criterio de la Séptima Época, Registro: 247783, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 205-216, Sexta Parte, Materia(s): 
Común, Página: 207, que en su rubro dice lo siguiente: 

" ... EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS 
PUBLICACIONES RESPECTIVAS DEBEN SER HECHAS 
EN OlAS HABILES1 ••• ". 

Bajo ese contexto, esta autoridad se sujeta a que el emplazamiento es 
una cuestión de orden público y por lo mismo puede y debe examinarse de oficio 
por el tribunal del conocimiento en cualquier estado del Juicio, ya que viene a 
constituir la base de la relación procesal entre las partes interesadas (actor y 
demandado), de lo que se advierte, que al ser éste defectuoso hace imposible que 
la parte demandada pueda salir en defensa de sus intereses legales oponiendo 
excep ciones y defensas, así como aportar sus pruebas, lo que constituye una de las 
más graves irregularidades del procedimiento, por lo que de llegar a dictarse una 
resolución con base en un emplazamiento en tales condiciones, ocasionaría 
perjuicios en la esfera jurídica de la demandada en cuestión, al transgredirse las 
garantías constitucionales previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. 

Lo que se apoya en la tesis de jurisprudencia de la Octava Época, con 
Registro digital: 222263, Instancia: Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: VIII, Julio de 1991 Página: 157, 
que bajo el siguiente rubro dice: 

" ... EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN 
PUBLICO, POR ENDE, SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE 
OFICIOSAMENTE POR LOS JUECES . .. ". 
Atento a lo anterior, válidamente se colige que se dejó en estado de 

indefensión a la parte demandada José Dolores de la Cruz Feria, al no habérsele 
notificado el auto de inicio de fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, que dio 
trámite a la demanda incoada en su contra por la parte aclara, pues mediante el 
mismo, entre otras cosas, se le da a conocer el juicio emprendido en su contra, 
amén, que como ya se mencionó, cuando se trata del emplazamiento a través de la 
publicación de edictos en el diario de mayor circulación de la localidad, deben 
realizarse las publicaciones en días hábiles, vigilando que medien dos días hábiles 
entre cada publicación, con la finalidad de garantizar la legalidad de fa notificación 
respectiva; en consecuencia, dado que lo fundamental radica en salvaguardar los 
principios fundamentales de audiencia y de legalidad consagradas al gobernado en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues la intención del legislador es que todo gobernado pueda salir en defensa de 
sus intereses legales, y en concordancia con el artículo 114 fracción 1 V de fa Le y 
Procesal Civil vigente en la entidad, se declara la nulidad de las notificaciones 
realizadas por medio de edictos a José Dolores de la Cruz Feria, en el diario 
Novedades de Tabasco con fechas de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete 
de abril, todos del dos mil veintidós, como consecuencia, se declara nulo todo lo 
actuado a partir del auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en 
que se tuvieron por recepcionados los ejemplares del diario Novedades de Tabasco, 
debiéndose reponer las publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta localidad, las cuales deben 
realizarse en días hábiles y debiendo mediar entre cada una de las publicaciones 
dos días hábiles. debiéndose insertar el auto de inicio de fecha doce d e m a vo 
de dos mil veintiuno v el proveído de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

Ahora, tomándose en consideración que fas publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe fa posibilidad, que una de 
fas publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en 
consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado. 

1 "Teniendo en cuenta que el emplazamiento es una actuación que constituye una de las formalidades 
esenciales del procedimiento por virtud de la cual se traba la relación procesal y sirve de base, 
además, para que le corra al demandado el término de ley a fin de que dé contestación a la demanda, 
debe practicarse en días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, es decir, 
bien sea que se realice personalmente por el diligenciaría, por exhorto o mediante edictos". 
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De conformidad con el artículo 90 del Código Procesal Civil vigente en la 
, quedan los autos a disposición de la parte actora, para la tramitación de 

Por lo expuesto y fundado en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

e ea l, se: R E S U E L V E 

~~ PRIMERO. Este juzgado resulta competente para conocer en el caso en 

co cm to. SEGUNDO. Por las razones expuestas en el considerando IV de esta 
re ol» f !ón, se declara artículo 114 fracción IV de la Ley Procesal Civil vigente en la 
en ~d p, se declara la nulidad de las notificaciones realizadas por medio de 
e ~·e ~s a José Dolores de la Cruz Feria, en el d iario Novedades de Tabasco con 
fe ~q1 de publicación el veinte, veintitrés y veintisiete de abril, todos del dos mil 
vert~ rps, como consecuencia, se declara nulo todo lo actuado a partir del auto 
de t. f.ha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en que se tuvieron por 
re elff[·onados /os ejemplares del diario Novedades de Tabasco, debiéndose 
re · bfi r las publicaciones de edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de lO§ de mayor circulación de esta localidad, las cuales deben realizarse en días 
há iiPJ debiendo mediar entre cada una de las ublicaciones dos días hábiles 
de ' i~bdose insertar el auto de inicio de fecha doce de m a o de dos mil 

e n no el roveído de fecha seis de diciembre de dos m il veintiuno. 
U Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 

O~f,cia del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de 
la b licaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en 
co s uencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
p 'f'l ación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de cor · midad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
vijo el Estado. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 90 del Código Procesal Civil 
vi en

1 
en la entidad, quedan /os autos a disposición de la parte actora, para la 

tral i [ ción de edictos. 
1 CUARTO. Háganse /as anotaciones correspondientes en el libro de 

go i r. o que se lleva en este juzgado. 
'1 Notifíquese personalmente y cúmplase. 
. Así inter/ocutoriamente lo resolvió, manda y firma la licenciada Silvia 

Vi (;a flndo García, Jueza Tercero Civil De Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Ce¡ t , Tabasco, México, por y ante la secretaria judicial licenciada Mariela Cristal/ 
~r 'z rr, ernández, que certifica y da fe .. . ". 

ll Inserción del proveído de fecha seis de diciembre del dos mil 

ven uno 

" .. 
1
! J ado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

Ce t Tabasco, México; seis de diciembre del dos mil veintiuno. 

'l 
Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene por presente el licenciado Marco Antonio Carreña 

l3a11in s, apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solici ~ y considerando que no obstante la búsqueda exhaustiva de la parte 
de 1 dada, en los domicilios indicados por las diversas instituciones requeridas 
pa a !'; lo, no fue posible su localización, según constancias actuaria/es que obran en 
au ÓsJ se declara que el demandado José Dolores de la Cruz Feria, es de 

o i '[io ignorado. 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción /11, y 139 

fra cj'~- 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a 
j ui io 1 or medio de edictos, /os que se publicarán por tres veces de tres en tres 
flí s , n el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de may or 
éir U ión, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio de 
fe r oce de mayo del dos mil veintiuno y el presente proveído. 

1 Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
tre ·n -~ días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
pr s Jite ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene 
el é1f.ino de cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
ca cq,cJjido p ara recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda, 
~p ~d11~ido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y 
p o IIG r estado la demanda en sentido negativo. 
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Asimismo, se fe requiere para que al momento de dar contestación a fa 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, /as subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos fa notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no fa responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se fe 
entregue la tenencia material de la finca. 

Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: 
Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Matería(s): Cívíl; Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Vil/alpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien /egalmer:te actúa, que certifica y da fe .. _". 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de mavo del dos mil 
veintiuno. 

"_ .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, doce de mayo del dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Marco Antonio Carreño Ballinas, 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada "Banco Mercantil de Norte Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", personalidad que acredita en término 
de la copia certificada del instrumento número 231,733 (doscientos treinta y un 
mil setecientos treinta y tres) de fecha cinco de octubre del dos mil veinte, 
otorgado ante la fe de Cecilia González Márquez, Titular de fa Notaria número 151 
de la Ciudad de México, personalidad que se le reconoce para los efectos legales 
procedentes, en términos de los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, y 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor 
para el estado de Tabasco. 

Con su escrito de demandada y anexos, consistentes en: original: un 
estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil veintiuno, un certificado de 
libertad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre del dos mil diecisiete y un 
escrito de solicitud de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete; copia 
certificada: escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos cincuenta) de 
fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete; copias fotostáticas simples de: dos 
hojas de impresión electrónica del anexo del contrato de apertura de crédito simple 
con garantía hipotecaria y check list de expediente jurídico, una credencial de 
elector y dos traslados; con /os que promueven juicio Especial Hipotecario, en 
contra de: José Dolores de la Cruz Feria, en su carácter de acreditado, con 
domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en lote 22, manzana 4, 
fraccionamiento Santa Cecilia, de Vil/ahermosa, Tabasco, y/o en la calle 
principal, número 103, del fraccionamiento Santa Cecilia, Villa Parrilla, de 
Villahermosa, Tabasco, y/o en Calle Abraham Banda/a número 523, de la 
Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco. 

· De quien reclama el vencimiento anticipado para el pago del contrato de 
apertura de crédito y demás prestaciones reclamadas en los términos señalados en 
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e~sc{ito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la 
le k ~~ insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, .2, 3, 16, 17, 18, 24 
fr, cc(¡~·n VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
5 ',U 76, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y 
der.t · relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la 
d~1 

a l da en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro 
d Gofiemo bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de J t¡., ticia del estado. 

J .~1 Tercero. Conforme a Jo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del 
C l tiigo de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda 
y !f?ef os que acompaña, debidamente cotejadas, con sello y rubrica, notifíquese, 
có y~se traslado y emp/ácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
se a~J la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación 
a a ibmanda dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta 
e ti lb o~ la notificación que se le haga de este proveído, prevenida que de no 
hacerlo, se presumirán Jos hechos de la demanda que dejó de contestar y se le 
de1 1 rá rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código antes 
in ~ do. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 

ev s i as harán que se tengan por presuntamente admitidos los hechos sobre Jos 
qu~ ' se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera 
qu~1 

· a su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a 
m ~ 1~ de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los 
he h ~ en que se funden. 

J Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
pe s a en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
ca b~ ontrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
su i~1J efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, 
'!e Jjc formidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
tn 0 · do. 

J Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 
ac CD /a diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
ac p~l rla, hágase/e saber que contrae la. obligación de depositario judicial respecto 
de 11 finca hipotecada, dé sus frutos y de todos Jos objetos que con arreglo al 

o 
1t f o y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 

o do parte de la misma finca . 
Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 

co /~ deudora, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en qb surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
re ¡p sabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen esta 
m ~i stación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 

te i 1 de la finca. 
Quinto. De conformidad con los numerales 57.2 y 574 del Código 

A ~~ l o Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias cerlificadas por 
dui)lia:l'do de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del Registro 
Pd l1c"9 de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, mismas que 
de 

1
e6éfn ser entregadas a la parle aclara para que realice las gestiones en el 

ins {t 1tb%, Jo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
o a e posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

de lj cio, sino en virlud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
(le )( ~mente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o 
Em ~ · n de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
de r o, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes, se reservan para ser 
)Jr li' • as al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

J Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
do u entos consistentes en: del instrumento número 231,733 de fecha cinco de 
oc 

1 
del dos mil veinte, un estado de cuenta de fecha tres de abril del dos mil 

ve1 tw o, un cerlificado de liberlad de gravamen de fecha veintiséis de septiembre 
de d mil diecisiete y una escritura Publica número 14,350 (catorce mil trescientos 
cin :u ta) de fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete y déjese copia simple 
de tHiJmo en el presente expediente. 

,l Octavo. Señalamiento de domicilio para oír y recibir todo tipo de 
no "(iq ciones, citas y documentos, el ubicado en A venida Prolongación Paseo de 
la ~~· rra número 904, Altos, Colonia Primero de Mayo, de Villahermosa, 
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Tabasco, autoriza para tales efectos, así como para revisen y reciban copias 
simples o certificadas, exhorto, edictos oficios y tomar fotografías de las actuaciones 
del presente juicio, a los licenciados Marco Antonio Carreña Bal/inas, Miguel 
Ángel García Osario, Asunción Gerardo Ricardez Frías, Jase Ángel Pérez 
Martínez, Ocie/ Cruz Soto, José Manuel No/asco Agui/ar y José Martín Ruiz 
Cacho. 

Noveno. Como lo solicita la parte actora, hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previa 
cita, identificación y firma que deje de recibido en autos para mayor constancia. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o 
por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, 
se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de 
forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a 
fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
PolíticrP de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres -de mayo del dos mil diecisiete, por e/pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
~ estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

.conforme al procedimiento de acceso a la información. 
• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 
Décimo tercero. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 

06/2020 de fecha tres de junio de dos m il veinte, emitida por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que 
determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder 
Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se 
emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene 
la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; 
con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por 
el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número 
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t ~ ~~ · nico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
r 

1
s 

1 
ctivas. Acuerdo general consultable en la página https:lltsj­

t 'b co. ob.mx/docs/824011 rotocolo-acuerdo- eneral-06-2020- dfl. 
1 Décimo cuarto. Se hace del conocimiento de las partes que por 

~
erdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 

i
1 ps Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

[

Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 
· ial Electrónico y Notificación " SCEJEN", 
' :!!tabasco. ob.mx!PeriodicoOficialldescar ar/1635 mediante el cual/as partes 

1
a gados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 

soluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
s~.· de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 

electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
stablece dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.qob.mx donde 

1

, indicará el proceso a seguir, el cual es de m anera virtual, ágil y sencilla. 

1 1 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

n · .a ia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, Méx ico, licenciada 
i 1 i Villa /panda García, ante la secretaria j udicial, licenciada Candelaria 

J s Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

andato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
le n el Periódico Oficial del estado y en uno de Jos diarios de m ayor 

ción que se editan en esta ciudad, e n días hábiles, se expide el 
r 

1
s 'nte edicto a los quince días del mes de enero del año dos m il 

en uatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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cubra cuando menos el monto que resulte de descontar en 10% (diez por 
ciento) de dicha cantidad. 

Por lo que la cantidad que se fija en su valor comercial, será la de 
$1,604,700.000 (un millón seiscientos cuatro mil setecientos pesos 
00/100). 

Esto del resultado de descontar el diez por ciento (10%) de 
$1,783,000 (un millón setecientos ochenta y tres mil pesos oo/100 moneda 
nacional). 

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de este municipio de Cárdenas, Tabasco, ubicado 
en calle Limón esquina con calle Naranjos, colonia lnfonavit Loma Bonita, 
de esta Ciudad, Cárdenas, Tabasco, una cantidad igual, cuando menos, del 
10% (diez por ciento) en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de 
Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que sirve de base para 
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Siendo la cantidad a depositar 160,470.00 (ciento sesenta mil cuatro 
cuatrocientos setenta pesos oo/100 moneda nacional) 

Tercero.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las diez horas del día nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio 

Hernández Jiménez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial licenciada Lorena del Carmen Acosta 
Lara, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y para su publicación, en el periódico oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 
dos veces, de siete en siete días, expido el presente edicto, a los ocho días 
del mes de marzo de dos mil veinticuatro, en Cárdenas, Tabasco. 

Lic LCAL/hjlp 
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CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el 
Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
OlAS, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de Jos 
diarios de mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre /os predios mencionados con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos· asimismo, fíjense /os avisos 
en los lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero 
Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar. Tercero Familiar, Cuarto 
Familiar, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana. 
Fiscalfa General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en 
el lugar de la ubicación del predio de referencia, as/ como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, /os dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean /os periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, dfgasele que la 
misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Asf también, con fundamento en /os artfculos 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este punto, al 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN 
EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, con domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad. para los efectos de que 
INFORMEN a este Juzgado dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente al en que les sea notificado el presente proveido, si e/ predio urbano, ubicado en la calle 
Anacleto Ganaba/, número 237, colonia 1 ero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, consistente en una 
superficie total de 250.00 M2 (doscientos cincuenta metros cuadrados), con una superficie total de 
construcción de 101.25 m2, clave catastral 02-0267-000021, número de cuenta 07855; con /as 
siguientes medidas y colindancias; 

AL NORTE 25.00 mts con JOSE LEN/N RODRIGUEZ SOBERANO. 
AL SUR 25.00 mts con JOSUE ALEJANDRO LAMO Y/ FLORES. 
AL ESTE: 10.00 mts con calle ANACLETO CANABAL. 
AL OESTE: 10.00 mts con /GNACIA GUADALUPE ESCAMILLA OLAN, pertenece o no a la 

Nación o al Fundo Legal de esta Ciudad. 
Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio. quedando a cargo de la 

parte actora, el trámite de los referidos oficios. debiendo exhibir /os acuses de recibos 
correspondientes. 

Asimismo. se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la deberán 
rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro. 
Tabasco. 

S~PTIMO. Téngase a la promovente seflalando como domicilio para oír toda clase de 
citas y notificaciones en la cerrada de Abaso/o, número uno, entre calle José María More/os y 
Abasolo, colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco, autorizando para tales 
efectos a /os licenciados ARMANDO REYES MENDEZ. SERGIO VAZQUEZ SUAREZ Y 
ENRIQUE GOMEZ MARTINEZ, a quienes designa como sus abogados patronos al primero de /os 
mencionados, lo anterior, de conformidad con los artfculos 84. 85 y 138 del Código de Proceder en 
Materia. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por /os artfcu/os 8 y 17 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que /as 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a /as constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a /as partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, 
con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, 
deberá observarse por seguridad jurfdica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan /os interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: " .. .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ~poca: Novena ~poca. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX. marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o. C. 725 C. 
Página: 2847 ... " 
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 11 de la Constitución 
Polftica de los Estad os Unidos Mexicanos, 1, 4 . 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 
80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar 
el acceso a la información al gobernado que la solicite, asf como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) DebertJ manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio. si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos seí'lalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en /os 
términos de /os criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en Jos artfcu/os 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44. 45. 
47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a 
los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígase/es que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados 
por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de 
identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal 
quedará incluida en un sistema de datos personales. de conformidad con lo previsto en el artículo 
24 del acuerdo citado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL VAN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL D E PRIMERA IN STANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA 
FE ••• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 

C IUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO . 

Klke• 
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invocado sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al 
mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe: 

A).- Una fracción del predio urbano ubicado en el Barrio San 
Román de la Villa Jalupa de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con superficie de 00-04-64.60 hectáreas, localizadas con las medidas 
y colindancias siguientes: al Noroeste en 10.00 metros con calle San 
Román, al Suroeste en 10.00 metros con ROSARIO LÓPEZ JIMÉNEZ, 

1 ' 

al Sureste en 46.00 metros con DARVELIA HERNANDEZ LOPEZ, y al 
Noroeste en 47.30 metros con JOSÉ BROCA DE DIOS y GRISELDA 

1 

ARIAS MARTINEZ, inscrita el 26 de agosto del 2014 a las 12:45 
horas, en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con folio real 
331046, misma que servirá de base para el remate y es postura legal 
la que cubra cuando menos el precio del avalúo emitido por el M. V. 
INGENIERO JOSÉ LUGO SOBERANO CERINO, que es la cantidad 
de $249,996.61 (NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.). 

TERCERO. En consecuencia, como lo menciona el artículo 
1411 del Código de Comercio Reformado, anúnciese la presente 
subasta por tres veces dentro de los nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre en esta ciudad, 
expídase los edictos correspondientes convocando postores a dicho 
remate en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el 
recinto de este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, debiendo los licitadores depositar previamente en 
el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles 
de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, ubicado en la calle 
Venustiano Carranza s/n, frente al Colegio de Bachilleres, Barrio de 
San Luis, C.P. 86200, Jalpa de Méndez, Tabasco, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos 
licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien actúa, certifica y da 
fe ••• " 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

~\\JUo1 
OQ ~~\Of'~ ,,~ ('~ 
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~~~~~~~~<o~ IC. EDDY RODRIG 
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artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense /os avisos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

Cuarto. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito: 
Dirección de Seguridad Pública. Encargada (o) del Mercado Público; Juzgado 
Segundo Civil: Juzgado de Oralidad; y en la Fiscalía del Ministerio Público 
Investigador: por ser /os lugares p l.:blicos más concurridos de esta localidad, quedando 
a cargo de la parte actora la tramitación de Jos oficios y entrega y recepción 

Asimismo, deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio, 
fijaciones que deberán realizarse por conducto de la Fedataria Judicial adscrita a 
este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juz9ado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en 
un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

Quinto. Con la solicitud inicial / sus anexos, hágase/e saber al Registrador 
Público del Instituto Registra/ de la Propiedad y del Comercio, con sede en Ja/pa 
de Méndez, Tabasco, con domicifo ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, la radicación de 1a presente diligencia a fin de que dentro del término 
de tres días hábiles contados a part1r del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasefe para que dentro del término de tres días hábiles 
contados al día siguiente de la notifiCación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerle, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos pDr ia lista fijada en los tableros de aviso de este 
j uzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público de/Instituto Registra/ 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se 
encuentra fuera de esta jurisdicció'7 con fundamento en los artículos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia en Tumo del Tercer Distrito judicial del municipio de Ja/pa de 
Méndez, Tabasco. para que ordene a quien corresponda le notifique el presente 
proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le 
presenten, tendientes a la diligencia-;;ión del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea Jo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Sexto. Se le hace saber al promovente que se reservan la elaboración de 
los avisos y edictos, hasta en tanto sean notificados todos los colindantes y el Registro 
Público de fa Propiedad y del Comercio, ello en razón que pudiere existir oposición por 
parte de algunos de los colindantes. 

Séptimo. Por otra parte. y con fundamento en Jos artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para /os efectos de que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este j uzgado, respecto a un predio urbano ubicado en 
la Entrada a Pozo Jovita de la Ranchería Libertad del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco; constante de una superficie de 200.00, metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Noroeste, 10.00 metros con Alfonso Minchaca Hernández. 
• Al Noreste, 20.00 metros con Callejón de Acceso. 
• Al Sureste, 10.00 metros con Entrada a Pozo Jovita. 
• Al Suroeste, 20.00 metros con Juan José Hernández Izquierdo. 

Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 
Octavo. Asimismo, y de conformidad con /os artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Este Municipio De Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
j uzgado, respecto a un predio urbano ubicado en la Entrada a Pozo Jovita de la 
Ranchería Libertad del Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie 
de 200.00, metros cuadrados, con /as siguientes medidas y colindancias: 

• Al Noroeste, 10.00 metros con Alfonso Minchaca Hernández. 
• Al Noreste, 20.00 metros con Callejón de Acceso. 
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• Al Sureste, 10.00 metros con Entrada a Pozo Jovita.H 
• Al Suroeste, 20.00 metros con Juan José Hemández Izquierdo. 

Si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la Nación. 
Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9°, del Código 

Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar los oficios, por Jo 
que, deberá de acudir a la oficialía de partes interna del juzgado, a tramitar la fecha para 
la elaboración de /os oficios. 

Noveno. Como Jo establece el artículo 1318, del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a /os colindantes: 

• H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ubicado en Plaza Hidalgo sin número, colonia 
Centro, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Alfonso Minchaca Hernández y/o Alfonso Menchaca Hemández, 
con domicilio ubicado en el Fraccionamiento Vista Alegre Colonia 
Tamulte, Calle Escuela de Medicina número 118, Villahermosa, 
Tabasco. 

• Juan José Hemández Izquierdo, con domicilio ubicado en la 
Carretera a Nacajuca, sin número de la Ranchería Libertad del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres dfas hábiles. contados al día siguiente 
en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se /es hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, para /os efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario /as subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Toda vez que el domicilio del colindante Alfonso Minchaca Hernández y/o 
Alfonso Menchaca Hemández, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento 
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Tumo del Distrito iudicial de Centro. 
Tabasco. para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; 
asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, 
tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar /as medidas de apremio 
correspondientes. Hecho que sea lo anterior Jo devuelva a la brevedad posible. 

Por economfa procesal, de conformidad con el artículo 9°, del Código Procesal 
Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar el exhorto en cuestión a su 
destino, por lo que, deberá acudir a la oficialía de Parte Interna de Este Juzgado a 
tramitar la fecha para la elaboración de dicho exhorto. 

Asimismo, se le concede el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba dicho exhorto, para que haga devolución del acuse 
debidamente firmado y sellado de recibido. 

Décimo. Se requiere al promovente José Rafael López Co"ea, para que 
dentro del término de nueve dfas hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sea legalmente notificado del presente auto de inicio, proporcione a nombre de qué 
persona o instancia se encuentra el Callejón de Acceso y la entrada a Pozo Jovita, 
apercibida que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente 
expediente, Jo anterior, de conformidad con el artículo 123, fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civil en vigor. 

Décimo Primero. Una vez que se haya dado cumplimiento a /os puntos 
que anteceden a petición de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la 
prueba testimonial ofrecida por el actor a cargo de los ciudadanos Raúl López García, 
Maximiliano Hemández Gómez y Margarita López García. 

Décimo Segundo. Señala el promovente como domicilio para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones Las listas fijadas en Jos tableros de 
Avisos en este juzgado, y el número telefónico 914-111-19-37, autorizando para tales 
efectos a /os licenciados Francisco López Madrigal y Griselda de los Santos Triano 
Ovando, lo anterior, conformidad con /os artículos 131 fracción IV, y VI, 136, y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo Tercero. El promovente designa como su abogado patrono al 
licenciado Francisco López Madrigal, personalidad que se le tiene por reconocida 
únicamente al primero y segundo de los mencionados, toda vez que tiene inscrita su 
cédula profesional en el Libro de Registro de cédulas que se lleva en este juzgado, lo 
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anterior, de conformidad con los artfculos 84 y 85, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Décimo Cuarto. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes asi como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así Jo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Consti tucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C. 725 
C. Página: 2847, bajo el rubro: " .. . Reproducción electrónica de actuaciones 
judiciales. las partes pueden recibir autorización aunque no exista regulación 
expresa en la ley de amparo ni en su ley supletoria . ... " 

Décimo quinto. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de /os datos 
personales que le concteman en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, 
buscar y recibir la información, conforme a Jo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo Sexto. Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 
existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus 
SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido 
como COVID-19, por Jo que este triounal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar 
/os derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las 
partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 
17 y 130 de la Constitución Polfffca de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que 
todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros 
riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y 
las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que 
para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 
siguiente protocolo de actuación y prevenctón: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 
área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia , salvo que tenga intervención legal, ni a menores 
de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad 
sanitaria como son de manera enunciatiVa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades 
cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
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Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 
alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados o 
algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida 
será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yessenia Narváez 

Hemández, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial 
de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Enedina del 
Socorro González Sánchez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER 
O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL D[A (08) OCHO DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO .. 

RRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 
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Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud 
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio 
a la H. Superioridad. 

TERCERO.-Como lo establece el artículo 1318 del Código 
Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Jurisdicción, así como a los colindantes; y toda vez que colinda 
con la carretera NICOLAS BRAVO-RIO; ANA MARIA DE LA CRUZ 
BADAL en ranchería Gregorio Méndez, de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, ESPERANZA RUIZ OLAN, ranchería Gregorio Méndez, de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; ADRIANA DE LA CRUZ RUIZ. 
Ranchería pueblo Viejo de Jalpa de Méndez, Tabasco, quienes 
deberán ser notificados de la radicación del presente juicio, 
concediéndoseles un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta 
ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, 
que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. 

CUARTO. Requiérase al ciudadano NEMESIS MUNGUIA 
OLAN e ISIS DEL CARMEN MUNGIUA OLAN, para que dentro del término 
de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
notificación, proporcione el domicilio del colindante noroeste es decir 
carretera Nicolás Bravo-Rio, advertido de no hacerlo se mandara los 
autos archivo provisional. 

QUINTO. Publíquese el presente auto a manera de EDICTOS 
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense 
los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, 
haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, debiendo la Actuaria Adscrita hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho lo anterior se señalara fecha 
para la testimonial. 

SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad 
posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN 
EL POBLADO NICOLAZ BRAVO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
el cual contiene una superficie de 5,025.38, con las siguientes 
medidas y Colindancias: al NORTE en dos medidas 36.34 
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METROS con carretera Nicolás Bravo-Rio; AL SUR; 136.00 
METROS Con ANA MARIA DE LA CRUZ. AL ESTE; 140.50, METROS 
con ESPERANZA RUIZ OLAN Y AL OESTE: 36.34 metros con 
ADRIANA DE LA CRUZ RUIZ, pertenece al fundo legal de este 
Municipio; adjuntándole el plano respectivo. 

SÉPTIMO. El promovente señala domicilio para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Nicolás Bravo de 
Jalpa de Méndez, Tabas'co, y autorizando para tales efectos a los 
licenciados FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL y GRISELDA DE LOS SANTOS 
TRIANO OVANDO, con cedulas profesional 2314822 y 8371562 de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor del Estado. 

Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, la cual por ende se le tiene por 
reconocida, por tener inscrita su cédula profesional en el libro que para 
tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, por y ante la Secretaria de acuerdos 
licenciada IRLANDA PERALTA LAZO, con quien actúa, certifica y da 
fe ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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Asrmlsmo, refiere que la encarga de delimitar el derecho de v/a que existe del 
Camino Vecmal es la Secretaria de Infraestructura Comunicaciones y Transporte, por lo 
que señala el domicflfo para efectos de notificarla el ubicado en Prrvada del Camm• o 

• rro) drecrsrete Colon,;• Prrmero de Mayo Centro Tabasco. 
Tercero. Asimismo, se tiene al ocursante, refiriendo que los colindantes 

actuales del predro es cuestión son /os señores Beder Zapata Jrménez. Trans11o Jrme '"' 
1 " 1 C '« ~"ro Ol3n r Adela Jrmenct V,uquez, por lo que señala el domlcl/fo de los 

~n res referidos s iendo el ubicado en Carrerera Prmcrpal sin numero <Je la R;mcl rra ' 
"· ·•,,• e .p. o d• ._e,:ro. Tabasco, ahora b ien y toda vez que no refiere a que 

coltndancias pertenecen los antes mencionados, requiérase a la parte actora, para que a la 
brevedad postble Indique de que colindanclas son los anres citados. 

Cuarto. Por último, se ti ene al promovente, dando cumplimien lo al 
requerimiento que se le hiciera en el punro noveno del auto de in icio de fecha veinte de 
octubre del dos mil veintitrés, exhibiendo seis j uegos de desahogo de prevención y sus 
anexos 

Quinto. Ahora bien, tomando en cuenta que no se ha notllicado al R '1' 
~~ '" P, ¡u~a.Jd y liPI Comc•c.o, túrnense los autos a la actuaria j ud1c1al de 

adscripcion para efectos de que notifique al R~grstto Puolr<.o rJp la Ptopted.> V 
" '" ' en el domicilio señalado en autos. en términos del auto de inicio da fecha veinte 

de octubre del dos mil veintltr~s. 
Notifiquese PERSONALMENTE AL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO, POR LISTA A LAS DEMAS PARTES y cúmplase. 
Asl lo proveyó manda y firma la Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distri to Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vil/alpando 
García, ante la secretaria judicial de acuerdos licenciada Candelaria Morales Juárez, quien 
certifica y da fe. 

lnsercíón del auto de fecha veínte de octubre del dos míl 
veíntitrés 

.. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Centro, Tabasco, México, veinte de octubre de dos mil veintitr~s. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente Gulmaro Olan también conocido como Gulmaro O an 

qosa Müflá MendoliJ Ramos, con firmas a su ruego, con su escrito de cuenta y 
anexos consistentes en: original de; una escritura pública número 1 85" ro• ~~ 

.. o~Cicntos cmcuenta y nueve} votumeu CLXVI a e lt ~..., l rt co c. ,:) -Jf"r 
te~ros novcnra, pasada anre la fe del licenciado Pay:wrbe Lopez Fatcont, Notario 

Público Número !3 (trece) de esta Cwdóld dC' VtllahermosJ, Tabasco, que contiene comrato 
privado de cesión de derechos; original de: d ieciséis recibos de ingreso con folios e 
3181035, C 136949. F 132927, C 598394, F 396828, F 587230, B 248027, B 62900, B 42551, Q 
308180, L 132707, M 74864, G 113728, M 825278, M 494000, P 222664, de fechas 
18/febrero/2003, 4/febrero/2002, 3/febrero/2005, 26/enero/2004, 22/febrero/2006, 
1/febreroi20Q7, 19/febrero/2001, 9/marzo/2020, 18/febrero/2000, 24/enero/2014, 
3/febrero/2009, 11/febrero/201 O, 18/febrero/2006, 30/enero/2012, 8/febrero/2011, 
12/febrero/2013 expedidos por el H. Ayuntamiento Constilllcional del Centro; dos recibos 
de pago de impuesto predial con folios 011156 y 65519 de fechas 28/febrero/1994 y sello de 
pago 25/junlo/1993 expedidos por el Municipio de Centro; tres recibos de Impuesto predlal 
de fechas 11/marzo/1996, 8/marzo/1995, 25/mayo/1998 expedi dos por el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Centro; un escrito firmado por Lic. Luts Ennque Robles Cuptdo con 
sello original de recibido 17/mayo/2023; Impresión de dos llckets de cobro de Impuesto 
predial de fechas 1610212023 y 2210312019 (poco legible); dos ti ckets de cobro de Impuesto 
predial ilegibles (con lápiz dice 2018 y 2020); dos tlckets con números (con lapicero dice 
2002 y 2000); copia fotostát/ca simple de: un ticket de cobro de fec/Ja 1810212016 expedido 
por Consejo Municipal de Centro; un plano de predio rustico constante de una foj a ú til; 
una hoja de cuadro de construcción; una cedula profesional electrónica expedida a favor 
de S.:wl Pm.> Valencia con número 11134886 con una hOJa de cemficac1ón, una consta" 

•,·d!J 28 de ff'brero de 2023 expcdrda por El Regtstro Estatal de Valuadores d<· '"·' 
n • T 1 nombre de M V Saul Pma Valencia · original de: un escrito firmado por L1c. 

u~ Robles Cup1do con sello original de recibido 17/mayo/2023; mediante el cual en 
rermlnos del escrito de cuenta y anexos, desahoga la prevención de la demanda requertda 
mediante auto de fecha dos de octubre de dos mil vein títr~s. denrro del término legal 
concedido, según se observa el computo secretar/al que antecede. 

En consecuencia, se tiene a la ocursan te por cumplida la prevención realizada, 
por lo que en térn1lnos del artículo 211 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
los puntos subsecuentes, provéase lo conducente con relación a su petición; en 
consecuencia, se procede a la radicación de la demanda. 

Segundo. En virtud de lo anterior, téngase por presente a Gulmaro Ora~ 
también conocido como Gulmaro Olan Ruiz y Rosa Mana Mendoza Ramos con firmas a su 
ruego. con su escrito de demanda y anexos consistentes en: original y copia simple de: 
una escritura pública número 11,859 (onCf mi/ ochocientos cincuenta y nucl!o), 110/umen 

LXVI. d~ lecha cmco de abril .de m1/ novecientos noventa, pasada ante la fe del licenciado 
mt!r Lopez Falcom, Notario Publico Número 13 ttrec~) de psta Ciudad a 
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V•llahermosa, Tabasco, que contiene contrato privado de cesión de derechos; original con 
firma electrónica avanzada de: un certificado de persona alguna con volante 282238 de 
fecha de prelación 03 de enero de 2023, expedido por Jessica Oominguez Pérez, 
Registrador Público de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, oficina registra/ de Villahennosa; original de: dieciséis recibos de ingreso con 
folios e 3181035, e 136949, F 132927, e 598394, F 396828, F 587230, B 248027, s 62900, B 
42551, Q 308180, L 132707, M 74864, G 113728, M 825278, M 494000, P 222664, de fechas 
18/febrero/2003, 4/febrero/2002, 3/febrero/2005, 26/enero/2004, 22/febrero/2006, 
1/febrero/2007, 19/febrero/2001, 9/marzo/2020, 18/febrero/2000, 24/enero/2014, 
3/febrero/2009, 11/ febrero/2010, 18/febrero/2006, 30/enero/2012, 8/febrero/2011, 
12/febrero/2013 expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro; dos recibos 
de pago de impuesto predial con folios 011156 y 65519 de fechas 28/febrero/1994 y sello de 
pago 25/junio/1993 expedidos por el Municipio de Centro; tres recibos de Impuesto predta/ 
de fechas 11/mano/1996, 8/mano/1995, 25/mayo/1998 expedidos por el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Centro; un escrito finnado por Lic. Lu1s Ennque Robles Cup1do con 
sello original de recibido 17/mayo/2023; Impresión de dos tickets de cobro de impuesto 
predial de fechas 1610212023 y 2210312019 (poco legible); dos tickets de cobro de Impuesto 
predial ilegibles (con lápiz dice 2018 y 2020); dos tickets con números (con lapicero dice 
2002 y 2000); copla fotostátlca simple de: siete credenciales para votar expedidas por el 
Ins tituto Nacional Electoral a favor de Gulmaro 0/an. Rosa Mana Mendoza R.>mos lsa•J 
D•az Jtmenez, Julio Cesar Hernandez Ruiz, José Gomez Ramirez, Ale¡o 0/an Menda; 
:.far¡a Esther Gomez Gómez; dos planos de predio rustico cada uno constante de una foja 
útil; dos hojas de cuadro de construcción; ocho tickets de cobro de Impuesto predial de 
fechas 2510212025, 1810212016, 1710212017, 2710212018, 2210312019, 2110212020, 1610212022. 
06/0312023 expedidos por el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro; un ticket de cobro 
de fecha 1810212016 expedido por Consejo Municipal de Centro; una cedula profesional 
electrónica expedida a favor de Saul Pma Valencia con número 11134886 con un .. /lo¡. 

rrllficaclon, una constancti> de fecha 28 de febrero de 2023 expedrda por El Reg• 
Es: ata/ de Valuadorcs de tabasco (REVA T) a nombre de M. V. Saúl P1ña Vale~c•a y seis 
traslados del escrito Inicial; con los que promueve juicio de Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, respecto del predio rustico ubicado en la 
', ~~. n El Coroza! d~l Munrcrpto de centro Tabasco, constante de una superficie de 

J ' oo '"2 rocho m•l novecientos d•ec•se1s metros cuildradosl localizado con las 
sigwentes medidas y colindanclas: 

4 Al Noreste: en 230.00 m2 con Coroza/ cammo •oc• •JI; 
5. Al Sur: en 142.00 m2, con propiedad de Marco Calcar~ Jo; 
6 A/ Oeste: en 178.00 m2, con propiedad de Cesar Jtm nez y propiedad 

de Antoruo Zapata; 
Tercero. De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más relativos al Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
solícírud en la vía y fonna propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. 

Cuarto. De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 1319 del Código Civil 
de Tabasco en vigor, y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese el 
presente proveído a los colindantes: 

Corozal ca1nmo vecmal 
Marco Ca/caneo 
César J1menez ~ Anlomo Zapata. 

Para que, dentro del término de tres dfas hábiles, siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este provefdo, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan respecto de la tramitación del presen te procedimiento y para los efectos d<1 
que concurran al juicio si tuvieran algun derecho que deducir en el momento de la 
diligencia que en su oportunidad se desahogará, deblendose/es correr traslado con el 
escrrto Inicial de demanda y escrito de desahogo a la prevenc/on y sus anexos 
respectivos. 

De Igual forma, requiéraseles a los an res mencionados para que en el mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de o1r y rec1bir citas } 
notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal conced1do. 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtlran sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el articulo 136 del Código de Procedimientos Cív/les v igente en el Estado. 

Quinto. Toda vez que la parte actora, no proporciono los domicilios de /os 
colindantes de Coroza/ canuno vectrl.ll. Marco Ca/caneo Cesa Jlfn• P Anr ' 
requiéraseles para que a la brevedad posible, proporcionen el domicilio de los refendos 
colindantes, toda vez que omitieron señalar el domicilio de los referidos colindantes, para 
as/ estar en condiciones de dar cumplimiento al punto tercero del presente proveido y 
notificarles la presente tramitación. 

Sexto. Asimismo, de confonnldad con el diverso 755 fracclon /, del Cod1go de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notlflquese al Agente del A!misterlo Publ1co 
adscrito a este Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, para la 
mrervenc/on que en derecho /es compete. 

Asfmrsmo, se requiere al segundo de /os mencionados. para que dentro del 
termino de tres días /lábiles contados al dla siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveido, ser1ale domicilio en esta Ciudad para olr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no llacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Cív1les en vigor en el 
Estado, se le designará /as listas que se fijan en /os tableros de aviso de este Juzgado. 

Séptimo. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la 
• '"'hPfl<l El Coroza/ del Murucrpio de centro Tabasco constante de una superficie de 

llfó llO M2 (oC'IIo rn/1 novecientos dleCISOIS metros cuadrndosl y colinda al Noreste: con 
Jroul c3m1no vecmal; por lo que, de conformidad con el articulo 242. fraccíón 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el 
articulo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de Jos Municipio del estado de Tabasco, 
qtrese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocrdo en esta ciudad, para que dentro del término de diez dlas hábiles, 
siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, Informe a este Juzgado s/ e/ predio 
mottvo de la presente dilfgencla pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no 
palie de algún bien propiedad del mismo. apercibido que de no dar contestación dentro 
del término concedido, se tehdrá dando consentimiento tácito al procedimiento: de Igual 
forma. requlérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para 
efec tos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no llacerlo dentro 
del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de /as listas fijadas en /os tableros de avisos 
de este juzgado, de conformidad con el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y 
documentos anexos. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Octavo. De conformidad con Jo establecido en el articulo 1318 del Código Civil, 

en relación con el articulo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
(fase amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en tos lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del Inmueble de la presente 
litis, Jos que se publicarán por tres veces de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de /os de mayor circulación, haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene Interés en el procedimiento, comparezcan hacerlo 
valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la última publicación 
ordenada, debiendo la fedatarla judicial adscrita a este juzgado, levantar constancia del 
aviso fijado en el lugar de la presente litis. Exhibidas que sean las publicaciones, se fijara 
fecha y 11ora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el articulo 205 fracción 111 y 123 
fraccion 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requlérase a /os promoventes 
para que, a la brevedad posible, proporcione seis juegos del escrito de desahogo de 
prevención de techa diecinueve de octubre de dos mil veintitrés y sus documentos 
anexos, para correrle traslado, ello en virtud que no los exhibió. 

Décimo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para para o/r y 
recibir todo tipo de citas y notificaciones en el ubicado en cal/~ Clfcwto d• Juan G 11 

ili.llt•nc;lil, numero qumce. Coloma lnfonav1t Atasta, Murucrp10 de Cenrro. T,JIJJsco, número 
de teléfono (WhatsApp) 9932185980. 9931608652, 9932831967 y 9934334232. y correos 
electrónicos luemocu88@outlook.com, ge¡sycup1d068(glgma'l com 

mtsrrratlmc~@gmail com y a/ejilndroplnomx@hOtma/1 com, y como svs ¡wtorizados para 
tales efectos a Jos licenciados Luis En11que Robles Cupido y Geisy del Rocío Cup1do 

tu, asf como a los ciudadanos Monserrat Lozano Magana y AleJandro Jose Pm,> 
• '" 111/a domicilio y autorizaciones que se le tfenen por realizados para los efectos 

legales procedentes de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 131 fracciones IV y 
VI. 136 y 138 del Código de Procedimientos Cíviles en vigor del estado. 

Décimo primero. De igual forma, se tiene a los promoventes, designando como 
abogado patrono a /os licenciados Lws Enflqlle Robll·~ Cup11lo y Getsy del Rocro Cupluu 

tu con cedu/as profesionales números 8187673 y 1070884; considerando que los 
citados profesionistas tienen debidamente Inscrita sus cédulas profesionales en los libros 
que para tales fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con el numeral 84 y 85 del 
Codlgo de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por reconocida su calidad da 
abogado patrono. 

Décimo segundo. Tomando en conslderacion que es un hecho notorio la 
.Jcceslbil/dad a las Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartlclón de 
JUSticia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constltllclon Federal, hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproduccion portatil, por 
si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar nollfrcacion a la 
contrapane para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
u lllizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jur/dica, dejar 
constancia en autos de tal acto. 
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Décimo tercero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dic tamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta , cuando as/ 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sen tencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confiden ciales con base en lo dispuesto en algún rratado 
lntemaclonal en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Ptíbllca y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la In teligencia que será facultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
Décimo Cuarto. Por último, se hace del conocimiento de /as partes que por 

acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial E/ecrrónlco y 
Notificación "SCEJEN", llttps:lltabasco.qob.mx!PeriodicoOficialldescarqarl 1635 medianle 
el cual las partes y abogados autorizados en /os expedientes podrán consultar todas y 
cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado 
y en caso de as/ autori zarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar esre 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lleje.tsj- tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
As/ lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia dt:l 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vl/lalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de 
mayor circulación; se expide el presente edicto a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil veintitrés, en la ciudad de V~e~osa, Capital 

del Estado de Tabasco. .~:~-~9. 
Secretary·a Jud.l.ci 1 ·,·· ...,:;, ~:.., ~.t --~ ... 'L_ ").~ ' · ' ~ . ·- -~ ,. '" / "~- ~ 

<'t'9 r1!l 1~-0) 
,¡ • ..., ;¡;. ":)\. t 

Licenciada an elaria Morales Juárez. 
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en esto ciudad poro oír y recibir todo clase de citos y notificaciones. advertido que. de no hacerlo 

dentro de dicho término. de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado. se le designorón los listos que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111. del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. dése amplio publicidad al presente asunto por medio de lo prenso y de avisos. por lo que 

expídose los avisos correspondientes poro ser fijados en los lugares públicos mós concurridos de esto 

ciudad. así como en el lugar de lo ubicación del inmueble; así también expídose los edictos 

correspondientes poro su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en esto Ciudad. por tres v eces de tres en tres d ios. y exhibidos que 

sean los publicaciones se fijoró fecho y hora poro lo recepción de lo pruebo testimonial propuesto. 

QUINTO. De igual manero. como lo solicito el ocursonte. notlfíquese o los ciudadanos: 

o).- El primer colindante el señor SAUL DE LA CRUZ RODRÍGUEZ. quien tiene su domicilio el 

ubicado en lo calle Francisco Hernóndez Méndez s/n. de lo Villa Ocuiltzopotlon. Centro. Tabasco. 

b).- El segundo colindante lo señora LORI HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. quien tiene su domicilio el 

ubicado en lo calle Ernesto Moldo número 61 O interior 1 de lo colonia Lindovisto de esto ciudad. 

e) .- Los terceros colindantes los señores YOLANDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y José Eduardo 

Salís Hernóndez. con domicilio el ubicado en lo calle Arista número 101 andador número 6 de lo Villa 

Ocuiltzopotlon. Centro. Tabasco. 

d).- Al H. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD; por lo que se le deberó dar visto o lo Dirección de 

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de esto ciudad. con domicilio el ubicado en domicilio ubicado 

en Avenido Poseo Tabasco número 1401 . colonia Tabasco 2000 de esto Ciudad. 

Poro que dentro del término de tres dios hóblles contados al d io siguiente de que le seo 

notificado este proveído: manifieste lo que o su derecho correspondo. osi como señale domicilio en 

esto ciudad poro oír y recibir todo clase de citos y notificaciones. adv ertido que. de no hacerlo dentro 

de dicho término. de conformidad con el artículo 1 36 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado. se le designorón los listos que se fijan en los tableros de aviso de es le juzgado. 

SEXTO. De los pruebas ofrecidos por el ocursonte. estos se reservan poro ser proveídos en su 

momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Señalo como domicilio poro oír y recibir citos todo clase de citos y notificaciones el 

ubicado en AVENIDA NI~OS H~ROES NÚMERO 125 DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA DE ESTA C IUDAD Y 

autorizo poro toles efectos. así como recibir todo tipo de documentos o los licenciados CLAUDIO 

VENTRE VARGAS, ERNESTO VENTRE VARGAS. CARLOS ALBERTO FLORES HERNÁNDEZ, ABRAHAM GARcfA 

GONZÁLEZ, EZEQUIEL HIDALGO IZQUIERDO y LANDY DÍAZ METELIN, conjunto o separadamente. 

autorizaciones que se les tienen por hecho de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Asimismo. téngase al ocursonte. designando como su l!lbo godo patrono o los 

licenciados CLAUDIO VENTRE VARGAS y ERNESTO VENTRE VARGAS. designación que se le tiene por 

hecho poro los efectos legales. y se le reconoce personalidad con dicho corócler. en virtud de que el 

citado profesionisto tiene registrados su cédula profesional en el libro que poro tal efecto se llevo en 

este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de lo Constitución 

Político de los Estados Unidos Mexicanos. 1. 4. l 13. l l 6 de lo Ley General de Transparencia y Acceso o 

lo Información Público. 3 fracciones XV y XXV. 73 fracción 111. 76 fracción XXXVI y XLIX. 80 y 87 de lo Ley 

de Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Tabasco. dado que lo elaboración 

de lo versión público de c¡uolquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información 

al gobernado que lo solicite. así como difundirlo. protegiendo lo información considerado 

legalmente como confidencial o reservado. hógose saber o los portes que: 
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numeral 90 y 118, del Códtgo Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de caracter personal les surtirén sus efecios por la lista fijada en los tableros de avíso del 
juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y ex:ped~a. en tétminos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales elecios. siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba me<liar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe. 
probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos que<le comprometida 
respecto de la posterior reproducción o e<lición que hagan los interesados. 

DÉCIMO PRIMERO. Es importante informarle.s a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la concil iación, el cual es un medio altemativo de solución que tienen todas las personas para lograr 
acuerdos a través del diálogo: el cual se basa en la voluntad de tos interesados y donde participa un experto en esa 
materia para facil~ar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal. erogaciones. 
tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se 
asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier dla y hora hábil (previa cita en la secretaria) 
para efectuar una audiencia conciliatoria, por Jo que deberan de comparecer debidamente identfficados con 
documento oficial, en original y copia. a satisfacción del juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 3 fracción VIl , 73 y 87 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su 
consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Oalos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efeaos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y cons1ancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criteño sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que pue<lan contener, asi como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO TERCERO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE 
OlAS HÁBILES. siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal. bajo 
protesta de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales. a fin de que esta autoridad judicial tome las me<lidas ne<::esarias para la tramitación del 
presente jujcio .. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en el articulo s• en relación con el g7 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se requiere atas partes. sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso. que 
durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad e<1 todos los actos procesales en que intervengan, con pleno 
respeto al -!uzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DECIMOQUINTO. Se requiere a las partes en términos del articulO s· del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este 
Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente asunto. lo anterior en 
relación al numeral 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: " REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETOR.IA"1 

DÉCIMO SEPTlMO. Como lo solicita el actor, previo cotejo con las copias que exhibe, guárdese en la 
caja de seguridad de este Juzgado los documentos originales, lo anterior de conformidad con el articulo 109 del 
Código de Procooim ientos Civiles en vigor. 

OECIMO SEXTO. Se instruye al secretario judicial para el caso de que se ordene expooir oficios o 
exhortos en este asunto, proceda a su elaboración, debiendo vigilar que corran glosados a los autos bajo su más 
estricta responsabilidad para la debida integración del expediente. lo anterior, con fundamento en lo que establece el 
articulo 62 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia de Macuspana, Tabasco, ante la 

Secretaria judicial, con quien actúa, que certifica y da fe. 

LIC. ELOA MARIA HERNANDEZ LOPEZ 
ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY. 

LIC. OOIUA CHABLE ANTONIO 
SECRETARIA JUDICIAL. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIOOICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS UN OlA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUAT~O. _, .,,., - ~. 

c • 0~;:-

/~~ Ú'8 -
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personal les surtirán sus efectos por la hsta fijada en los tableros de aviso iic! juzgado, lo anterior con fundamento en 
el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DtCIMO. Como lo solicita el promovcnle, guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado los documentos 
onginales que anexa en su escrito de demanda y déjese copias simples de la misma con previo cotejo que obre en 
autos, de conformidad con el aniculoO 109 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor. 

DECIMO PRIMERO. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en casa marcada con el numero 344 altos de la calle Santamaria de eta Ciudad de Macuspana, Tabasco; 
autori7.a para tal efecto, aun las de carácter personal, así como para recibir documentos, inclusive copias certificadas 
de actuaciones judiciales a los CC. LIC. LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, LEVO! BLANDIN ALVAREZ Y LEYDI ALVAREZ 
CJ\MJ\RJ\, nombrando como su abogado patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le tiene por 
rcconoctda toda VC"L. que tiene inscrita su cedu la profesional en el libro de cedulas que se lleva en éste Juzgado, lo 
anterior de conformidad con los a r tículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DtCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
LGcnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en t.érminos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cua lquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autori7.adas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se sobctte captar 
pa rte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 1 1 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se les requtere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

DtciMO TERCERO. Se le hace saber a las partes, que si lo desean pueden acudir al Centro de Acceso a la 
Justicia Alternativa del Poder Judicial, con sede Macuspana, Tabasco (CAJAPT), ubicado en las instalaciones de este 
Centro de Justicia Civil, de Oralidad Penal y Laboral (Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra sfn de la Col. 
Independencia de Macuspana, Tabasco), en el que podrán voluntariamente solucionar sus intereses, de manera 
cquitauva, con el apoyo de un experto para facilitar la comunicación y celebrar un convenio que satisfaga sus 
inlcrcscs, debiendo acudir con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judictal del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y jo la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones pUblicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la verstón 
púb1ica correspondiente que se realice, se supnmirán los datos sensibles que puedan contener, así corno la 
informactón considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO QUINTO. De tgual forr.>a se requiere a ambas partes para que dentro del t~rmino de NUEVE OlAS 
IIÁI!II.ES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, emtgrante, habla algún 
td toma no mayoritario, o padecen alguna incapactdad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 
s ustannvos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
prcsen te juicio. 

DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en el articulo 5' en relación con el 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se requiere a las panes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe , la lealtad y la probidad. 
DÉCIMO StPTIMO. Se requiere a las partes en términos del artículo 5' del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
y en busc al principio de buena fe, que bajo protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este J uzgado o en 
otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente asunto, lo anterior en relación al 
numeral 508 de la citada Ley Procesal Civil. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la Encargada de Despacho por Ministerio de Ley del J uzgado Civil de Primera 

Instancia de Macuspana, Tabasco, ante la Secretaria judicial, con quien actúa, que certifica y da fe. 

LIC. ELDA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
r-:KCJ\RGADA DE DESPACHO POR MINISTERJO DE LEY 

LIC. ODILIA CHABLE ANTONIO. 
SECRETARIA J UDICIAL ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VO..LAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MA.CUSPA.NA, TABASCO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRtS. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Téngase al promovente nombrando como su abogado patrono al 
licenciado Manases de la Cruz Méndez, personalidad que se le reconoce, por tener 
su cedula profesional debidamente inscrita en los libros de registro que obran en 
este juzgado, de conformidad con el numeral 84 y 85 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

-~-9·· Reguerlmlento. 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si asf 

fuere el caso, de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera 
determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algún grupo indfgena, 
migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad 
que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento¡ lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en 
los artkulos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de 
San José de Costa Rica"¡ mismos que reconocen que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos, asf como de las garantías para su protección. Quedando 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

2009; Pág. 2847. I.Jo.C.725 C ... " 

10.- Uso de datou>.!.:.:rso.:o;;.n;.;:a""le::.:s;;... ------
De conformidad con lo previsto en el artfculo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo¡ en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asf como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el artfculo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

"--~~----'1""1.:...· .:.A...,u:-.:tc:::o...,ri"'za"'c"'"ió=n del Uso de Medios Electrónicos. 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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